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OBJETIVO

Dar a conocer a las Personas Físicas dedicadas a las actividades

empresariales, que presten servicio al público en general una mejor forma de

pagar sus impuestos de manera sencilla y práctica con la finalidad de que se

incorporen a la economía forma y de que puedan identificar sus obligaciones

fiscales, su aplicación y presentación ante las autoridades correspondientes,

así mismo proporcionar una herramienta o guía que permita atender este

Régimen de Pequeños Contribuyentes.



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Hasta 1997. Los contribuyentes de baja capacidad administrativa,

podían tributar en distintos regímenes. Esta situación además de crear

confusiones, hacía dificil el cumplimiento de dichas obligaciones y propiciaba

que en número importante de contribuyentes no tributaran o lo hicieran muy

por de bajo de su capacidad contributiva.

En los últimos años se fueron ampliando y crean nuevos esquemas para

ciertas actividades de pequeños contribuyentes que operan contra la

simplicidad del sistema para el propio causante y para la autoridad;

provocando incumplimiento de las obligaciones fiscales de los

contribuyentes.



HIPÓTESIS

Determinar sí el Régimen de Pequeños Contribuyentes, es una

forma sencilla de cumplimiento fiscal para las personas que reúnen los

requisitos que las autoridades fiscales establecen.



MARCO TEÓRICO

Dentro del estudio de los impuestos, podemos decir que el Sistemas

Fiscal Mexicano, se desarrolla a través de sus reglas legislativas, las cuales se

han encaminado firmemente a establecer dos tipos de obligaciones en materia

fiscal:

* La primera, dirigida al Contribuyente. Se establece para éste el deber

de la "iniciativa fiscal", para realizar espontáneamente sus obligaciones

fiscales.

Entre estas obligaciones se tienen las siguientes:

a) Inscribirse en los padrones fiscales

b) Determinar que se ha causado un impuesto

e) Cuantificar el mismo

d) Enterarlo o pagarla

e) Elaborar acciones de control, para que se pueda revisar por parte de

las autoridades hacendarías el efectivo cumplimientos con todas sus

obligaciones fiscales.



* La segunda regla que el sistema fiscal mexicano establece se dirige a

las autor idades que ejercen la administración fiscal. Esta regla consiste en que

las autoridades fiscales realicen sólo actividades de comprobación que

tiendan a verificar si los Causantes cumplieron integra y espontáneamente sus

obligaciones; en caso negativo, se le faculta para imponer las sanciones

consecuentes a tales omisiones, insuficientes o por haber cumplido las

obligaciones extemporáneamente.

En materia fiscal el Estado tiene un especial interés en que se cumplan

las obligaciones fiscales puntualmente, en especial las qué se refieren al pago

de las mismas, pues sólo si se hacen llegan al Erario Público los recursos

financieros necesarios, permitirán al Estado desarrollar sus actividades, de tal

manera que el cumplimiento de las obligaciones fiscales viene a constituir una

auténtica necesidad social digna de ser protegida jurídicamente.

El no cumplir con las obligaciones fiscales, en estas condiciones,

constituye un ataque grave a un valor fundamental de la sociedad actual; por

ello toda administración tribu tiene el deber de actuar con energía suficiente

para lograr la consolidación de una conciencia fiscal colectiva que permita

que los contribuyentes se den cuenta de lo importancia de aportar sus

contribuciones al Erario Publico a tiempo.



El Sistema Fiscal mexicano trata auténticamente de lograr una pauta

ética de actuación propia en los Contribuyentes y de un juicio positivo de

correspondencia respecto de los Contribuyentes que cumplen con sus

obligaciones fiscales.

La existencia del Derecho de las obligaciones fiscales, como se dijo, se

deriva de la necesidad que tiene el Estado de disponer de recursos financieros

para poder realizar sus fines. El impuesto tiene una finalidad social que lo

convierte en instrumentos que incide en la estructura socioeconómica,

constituyendo un medio eficaz para lograr una más justa redistribución de

rentas y riquezas erigiéndose así en una de las armas más importantes para el

logro bienestar social y del mantenimiento de una convivencia comunitaria.

Por esto la Ley del Impuesto Sobre la Renta juega un papel muy

importante en el Sistema Fiscal Mexicano ya que el Estado requiere de

recursos para hacer frente a los gastos públicos; por esto a continuación se

hablara de la estructura de la Ley del Impuesto Sobre la Renta la cual fue

publicada en el Diario Oficial de la Federación la cual entra en vigor elide

enero del año 2002. Esta nueva ley del ISR abroga a la publicada el 30 de

diciembre de 1980 y que estuvo en vigor desde el primero de enero de 1981

hasta el 31 de diciembre del 200 l.



Su estructura de esta nueva ley, comprende siete títulos, los cuales. a su

vez, se dividen en capítulos que incluyen disposiciones transitorios. La ley del

ISR consta en total de 222 artículos y 90 transitorios.

Los títulos en que esta ley se divide son:

Título 1 Disposiciones generales .

Título 11 De las personas morales.

Título 111 Del régimen de las personas morales con fines no

lucrativos.

Título IV De las personas físicas.

Título V De los residentes en el extranjero con ingresos

provenientes de fuentes de riqueza ubicada en territorio

nacional.

Título VI De los territorios con regímenes fiscales preferentes y

de las empresas multinacionales.

Título VII De los estímulos fiscales.

Disposiciones transitorias.

Actualmente, el reglamento de la Ley del ISR comprende ocho títulos,

que contienen diversos capítulos y artículos transitorios. En total, el

reglamento de la Ley del ISR está conformado por 174 artículos



En este trabajo hablaremos del Título IV de la LIRS , el cual se refiere

a las Personas Físicas y la Sección III la cual habla del Régimen de Pequeños

Contribuyentes, que es el tema sé que estudiara en este trabajo.



INTRODUCCIÓN

Los antecedentes del regímenes de pequeños contribuyentes

comenzarón con la Reforma Fiscal de 1996 que se público en el Diario

Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en la cual se encuentra el

Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), que

a partir del 10. de enero de 1996, se adiciono una Sección III que contiene un

Régimen Opcional para los llamados Pequeños Contribuyentes, que consistió

en pagar únicamente y de manera cuatrimestral una tasa del 2.5% de sus

ingresos brutos.

Este régimen se creó para aquellos contribuyentes personas Físicas que

realicen actividades empresariales (comerciantes, industriales, agrícolas y

ganaderas, de pesca o silvicolas) y que únicamente enajenen bienes o presten

servicio al público en general, con ingresos de hasta 77 salarios mínimos

anuales activos de hasta 15 salarios mínimos anuales en el ejercicio inmediato

anterior de 1995.



Realmente este Régimen si era para Pequeños Contribuyentes, por el

nivel de ingresos que tenían como límite, el cual permitió tributar en la misma

situación que se tomó como preámbulo para la reforma fiscal de 1998.

La mayoría de los Pequeños Contribuyentes dedicados a las actividades

empresariales son personas con poco o nulos conocimientos fiscales y dadas

las circunstancias económicas de país y sobre todo tomando en consideración

la evasión fiscal, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público estableció el

Nuevo Régimen Tributario denominado "Régimen de Pequeños

Contribuyentes" (REPECOS), en el año de 1998.

En el presente trabajo se indica de manera sencilla y simplificada, los

derechos y obligaciones que debe cumplir las Personas Físicas que tributen

en este Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como dar a conocer porque

es necesario crear la cultura fiscal más adecuada a las necesidades del

Contribuyente.

Proporcionarles al Público en general la información necesaria para

obtener el conocimiento más amplio y actualizado sobre las diversas

disposiciones sustantivas del Derecho Fiscal Mexicano y responder

permanentemente las dudas más frecuentes que tiene el Contribuyente.



Por esta razón el contenido de este trabajo plantea a detalle los aspectos

más relevantes, entre los que destacan las obligaciones, las ventajas, los

beneficios y las modificaciones de la resolución miscelánea en este Régimen.



CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES

1.1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LA REFORMA

FISCAL DE 1998 DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

De acuerdo a la exposición de motivos de 1998 los legisladores

consideraron que las Personas Físicas en consecuencia por la naturaleza de su

operación tributaban en los artículos 119-M al 119-0 de la Sección III del

Capítulo VI de la ley del Impuesto Sobre la Renta que era un sector de

contribuyentes considerado como micro y pequeños empresarios, los

establecidos en los mercados públicos, en puestos fijos y semi-fijos en la vía

pública, estaban obligados a pagar una tasa del 2.5% sobre sus ingresos y no

sobre las utilidades, y teniendo en cuenta que representa el sector más

necesitado de la sociedad se considera que la mencionada tasa era

desproporcionada e inequitativa, . por lo tanto violatoria del artículo 31

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por

que grava la misma tasa para diferentes niveles de ingresos, lo que asía que



los contribuyentes que percibían mayores ingresos pagarán en forma relativa

un impuesto menor de aquellos que percibían menos ingresos.

Esta desproporción e inequidad fiscal ponía en riesgo de funciones a

una gran cantidad de contribuyentes de este sector.

Es por ello que el Poder Legislativo creo un régimen de acuerdo a las

necesidades de cada contribuyente llamado, Régimen de Pequeños

Contribuyentes, el cual se estableció en una tabla que aplicaba una tasa del

el 0% a 2.5% según sus ingresos que percibían cada contribuyente esto para

motivarlos a pagar sus impuestos y dejaran de estar en la economía informa!.

Tomando en cuenta el Impuesto Sobre la Renta, debe ser precisamente

sobre la renta y no sobre los ingresos, al imponer una tasa sobre estos, se

genera una situación de incertidumbre fiscal en virtud de que las utilidades

son diferentes para las actividades de cada sector.

En la Exposición de Motivos que el Ejecutivo presentó para sustentar

la Iniciativa de la Ley del Ingreso, al Honorable Congreso de la Unión se

señalo que la estructura fiscal y los niveles de carga impositiva deberían de

guardar correspondencia con la situación económica del País. Así deberían

estar diseñados para generar recursos suficientes para hacer frente a las
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necesidades antes señaladas, ser equitativos y proporcionales, en el sentido de

aplicar en función de los ingresos o de la capacidad de compra de los

contribuyentes y ser eficientes, en el sentido de producir las menos

distorsiones sobre las actividades productivas" Asimismo en la exposición de

motivos de la iniciativa de Ley Modifica Diversas Disposiciones Fiscales

señalo que la existencia de diversos regímenes para pequeños contribuyentes

ISO que la línea divisoria entre los mismos resulte confusa y, por

consiguiente, que algunos contribuyentes busquen ubicarse en un régimen que

no es propiamente el suyo, con el propósito de obtener beneficios. Por ello y

con el objeto de establecer un esquema sencillo, se propone uniformar los

regímenes que actualmente se aplican.

En conclusión podemos decír que el objetivo principal de está

Exposición de motivos es que el contribuyente se ubicará en un régimen que

le correspondía de acuerdo a sus obligaciones y necesidades de cada uno.

Así mismo crear una régimen para las Personas Físicas que realizaban

actividades empresariales para que se incorporaran a la economía formal y

controlar la evasión fiscal ante la diversidad de los distintos regímenes que

existían antes de la reforma de 1998, ya que muchos contribuyentes se

ubicaban en un régimen que no era propiamente el suyo.
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1.2. ANTECEDENTES DEL RÉGIMEN DE

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Los antecedentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes, comienzan

con las reformas en materia del ISR publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de Diciembre de 1995, de los cuales entraron en vigor el 1

de Enero de 1996, como punto fundamental a esta reforma era establecer

mecanismos de tributación sencillos que dieron confianza a las personas que

no se habían, dado de alta en el Régimen Federal de Contribuyentes para

incorporarse al padrón fiscal. Dentro de esta reforma se adiciona la Sección

III al Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, "De

las personas que realicen operaciones exclusivamente con el público en

general" esta nueva Sección inicia con las siguientes características :

* Este régimen era sólo aplicable a Personas Físicas que realizan

actividades empresariales exclusivamente con el público en general ya fuera

por la enajenación de bienes o la prestación de servicios. La tasa aplicable

para este régimen era del 2.5% sobre el total de los ingresos obtenidos,

teniendo que presentar declaraciones en forma cuatrimestral.
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* Con este nuevo régimen en el año de 1996 y 1997, se observó muy

bajo el registro opcional de contribuyentes, por lo que se pudo apreciar que no

obtuvo la respuesta esperada. Motivo por el cual hubo nuevos reformas a la

Ley del ISR en 1998, en la cual desaparecen los contribuyentes menores y

los que realizan operaciones con el público en general, creando un Régimen

nuevo denominado "Régimen de Pequeños Contribuyentes".

El motivo de la creación de este nuevo régimen fue combatir la

informalidad y la evasión fiscal mediante mecanismos de tributación

sencillos. Otro de los propósitos fue ubicar correctamente a los contribuyentes

que por alguna razón no reunían los requisitos necesarios y que se

encontraron tributando en un esquema que no les pertenecía.

El 29 de diciembre de 1997, sé público en el Diario Oficial de la

Federación las reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta que entrarían

en vigor para el ejercicio de 1998. Con está nueva reforma desaparece el

Régimen de Contribuyentes Menores, siendo derogado los artículos 115, 116

y 117 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, dichos artículos contenían las

obligaciones, el cálculo del impuesto y lo relativo a la tributación bajo está

opción.
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Con la creación del nuevo régimen, se modifica el simplificado, el cual

sólo continua para aquellos contribuyentes dedicados a las actividades

agrícolas, silvicolas, ganaderas, pesqueras, artesanales y de autotransporte de

carga y pasaje, el régimen simplificado quedo como obligatorio a los

contribuyentes antes mencionados si sus ingresos en 1997, fueron superiores

de $2'233,824.00 y ($2'423,922.00) para el segundo semestre 1998) y

optativo si sus ingresos fueron menores , los cuales podrán incorporarse al de

Pequeños Contribuyentes.

En el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 1998 sé público

el Decreto que modifico diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre

la Renta en donde se dio a conocer una reforma con relación al impuesto

establecido, debido a que la tasa única que se había aplicado era del 2.5% . En

base al nuevo Decreto la tasa puede ser desde 0% hasta 2.5% de acuerdo a los

ingresos de cada contribuyente.

Fundamentalmente las modificaciones para el ejercicio de 1998 fueron

con el objetivo de buscar un sólo régimen que ubique a todos los pequeños

contribuyentes y para tener un sistema tributario lo menos complejo posible

para que aquellas personas con actividades comerciales que no tienen los

conocimientos suficientes, ni la capacidad económica ni administrativa
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como contribuyentes y que sus obligaciones fiscales resulten sencillas de tal

forma que puedan cumplir con ellas .

Para poder seguir tributando en el régimen de pequeños contribuyentes

en el ejercicio de 1999 las personas fisicas no deberían exceder sus ingresos a

los $2'423,922.00; la tasa de este impuesto fue de un 0.00% hasta un 2.5%

La reforma para el ejercicio del 2000 fue la de no rebasar el límite de

ingresos de $2'986,618.00. Con una tasa del 0.00% al 2.50%.

El 31 de Diciembre del 2000, se público en el Diario Oficial de la

federación las modificaciones al ISR y entre ellas a las que se refiere al

Régimen de Pequeños Contribuyentes entre las que destacaron las siguientes:

Para el año de 2001 las personas que únicamente enajenarón o

prestaron servicios al público en general podrían optar por este régimen,

siempre que sus ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses

en el año de calendario anterior no hubieran excedido de $1'337,303 .00.

Cuando excedieran de está cantidad dejarían de tributar en los términos de

está sección III del Régimen de Pequeños Contribuyentes, pasando a tributar

en el Régimen General o Simplificado (Sección 1 o 11 ) de este capítulo según
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correspondía a partir del mes siguiente a aquel en que se excedió el monto

mencionado.

Con una tasa del 0.00% al 2.00%.

Para el año del 2002 las personas fisicas que realizarón actividades

empresariales, que únicamente enajenaron bienes y prestaron servicios, al

público en general, podrián pagar el impuesto sobre la renta en los términos

establecidos en está sección, siempre que los ingresos propios de su actividad

empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario obtenido, no

hubieran excedido de la cantidad de $1 '500,000.00. con una tasa única del

1%, presentaron sus pagos provisionales semestrales y la declaración anual

se presento durante el mes de abril del año siguiente del ejercicio de que se

trato.

Para el año 2003 las personas fisicas , con actividades empresariales

que únicamente enajenaron bienes, prestarón servicios al público en general

y que sus ingresos fueron menores que $1,750,000.00 podrán tributar en este

régimen. Sus pagos de Impuesto Sobre la Renta fuerón en forma semestral y

bimestral, con una tasa del 0.50% al 2.00%.

Para el año 2004 este régimen presento sus declaraciones del Impuesto

Sobre la Renta en forma bimestral, con una tasa del 0.50% al 2.00% Así
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mismo en este mismo año pagaron el Impuesto al Valor Agregado en el tercer

bimestre. De acuerdo a las reglas de que sé publicarón el día 29 de junio de

este año.

Para que estas personas siguieran en este régimen de pequeños

contribuyentes sus ingresos al ejercicio no excedieran de $1'750,000.00.

Cuando el contribuyente deje de tributar en este régimen, no podrá

volver a tributar en el mismo.

Cuando estos contribuyentes expidan uno o más comprobantes

con requisitos fiscales se considera automáticamente cambio de registro de

pequeños a registro general o simplificado, a partir del mes en que sé

expidió el comprobante.
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1.3. CARACTERÍSTICAS ESENCIALES

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

DEL

Con el objeto de tener una idea general del Régimen de Pequeño

Contribuyente sus características esenciales son:

+ Cálculo sencillo del impuesto

+ Para este 2005 se aplicara una disminución de $42'222.22 en el

caso de contribuyentes que enajenen bienes, o $12'666.66 tratándose

de contribuyentes que presten servicios , elevado al bimestre.

+ Registro simplificado de sus ingresos .

+ Pagos son definitivos en forma bimestral

+ No se presentará declaración anual ya que los pagos son definitivos
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+ Podrán tributar en este régimen las personas que vendan mercancía

de procedencia extranjera siempre y cuando no exceda del 30% de

monto de sus ingresos.

+ Presentar una declaración informativa del ejercicio inmediato anterior

de sus ingresos, antes del 15 de febrero de cada año.
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1.4. VENTAJAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

* Se puede o no presentar declaración anual ya que la Ley lo indica

pero no es un requisito.

* No es necesario llevar una contabilidad fiscal, de acuerdo a lo que

indica el C.F.F. y la L.I.S.R.

* No es necesario reunir comprobantes con requisitos fiscales para

efectos del I.S.R.

* No se realizan estados financieros

* Sus registros contables son sencillos ya que únicamente debe de

registrar sus ingresos diarios.
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1.5. DESVENTAJAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

* No se pueden expedir facturas

* No puede deducir sus egresos

* Para este año 200Sse seguirá pagando el Impuesto del Valor

Agregado como (IVA Pequeños Contribuyentes)

* No podrá vender más del 30% de sus ingresos de

mercancías de procedencia extranjera
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1.6. QUIENES PUEDEN TRIBUTAR EN ESTE RÉGIMEN

FISCAL

Con base en el artículo 137 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta son

sujetos del régimen de pequeños contribuyentes los siguientes:

- Las personas fisicas que obtengan ingresos de actividades

empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público

en general siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los

intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubiera excedido de

$2 '000,000.00.

- Los contribuyentes que se dediquen a actividades agrícolas,

ganaderas, pesqueras, silvicolas , de autotransporte de carga o de pasajeros, así

cómo los artesanos, siempre que los ingresos propios de su actividad

empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no

hubieran excedido de $2'000,000.00
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- Si sus operaciones las realizan por un periodo menor de doce meses.

Se dividirá sus ingresos entre el número de días del periodo. multiplicando el

resultado por 365 días. Si el impuesto obtenido excede del límite señalado

($2'000,000.00), en el siguiente ejercicio no podrá continuar en este régimen .

EJEMPLO:

Caso en el que NO se excede de $2'000,000.00 y SI podrá tributar

como REPECO:

MES No. DÍAS ING. OBTENIDOS

AGOSTO 28 45,721

SEPTIEMBRE 30 80,495

OCTUBRE 31 97,473

NOVIEMBRE 30 83,158

DICIEMBRE 31 76,754

TOTAL 150 $383,601.00
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$383,601 00 = 2,557.34 x 365 = 933,429.10

150

Cómo se aprecia este contribuyente no excede de límite de ingresos , por

lo que podrá continuar en este régimen siempre y cuando los ingresos no

rebasen el tope establecido en el primer párrafo del artículo 137 del la LISR.
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1.7. QUIENES NO PUEDEN TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN

DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

No podrán pagar el impuesto en los términos de ésta Sección quienes

en el año de calendario anterior, obtuvierón ingresos a que se refiere este

Capítulo por concepto de comisión, mediación, agencia , representación,

correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, ni quienes

obtengan más del 30% de sus ingresos por la enajenación de mercancías de

procedencia extranjera.

Las personas fisicas que en su segundo ejercicio fiscal no tienen

derecho a este régimen, cuando en su primer ejercicio por un periodo menor a

doce meses realicen operaciones excediendo del monto límite de

$2'000,000.00 para ellos deberán determinar si los ingresos del primer

ejercicio elevados al año no exceden el anterior límite.
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FORMULA:

INGRESOS DEL EJERCICIO

NUMERO DE OlAS DEL PERIODO

IRREGULAR

= ING. PROMEDIOS

DIARIOS x 365 DÍAS

Obtendremos como resultado los ingresos del ejercicio inmediato

anterior elevados al año, con lo cual determinaremos si se puede o no tributar

en la Sección III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Los Copropietarios no podrán optar por este régimen si llevan a cabo

otras actividades empresariales o bien si los ingresos que perciben en forma

individual por las actividades que realizan en copropiedad y los intereses

obtenidos por las mismas en el año de calendario anterior no exceden al

monto límite antes mencionado.
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También quedará fuera de este régimen quien expida comprobantes con

requisitos fiscales, o los que no presenten su declaración informática múltiple

antes del 15 de febrero del 2005.

Cuando sé expidán una o más facturas

Cuando recibamos el pago mediante traspasos de cuentas bancarias o

casas de bolsa.
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CAPÍTULO 2

RÉGIMEN FISCAL DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

2.1. LEY DEL ISR (CAPÍTULO II SECCIÓN III ARTÍCULO 137)

Las Personas Físicas que realicen actividades empresariales, que

únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general podrán

optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta en los términos establecidos en

esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y

los intereses obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido

de la cantidad de $ 2'000,000.00

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que inicien actividades

podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección,

cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite al que

se refiere este artículo

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo

menor de doce meses , para determinar el monto a que se refiere el párrafo

anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que

comprende el periodo y el resultado se multiplicara por 365 días; si la
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cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio

siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección.
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2.2. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

(ARTÍCULO 138)

El artículo 138 de la LISR, establece que los personas físicas que

paguen el impuesto en los términos de esta Sección, calcularán el impuesto

que les corresponda en los términos de la misma, aplicando la tasa del 2% a la

diferencia que resulte de disminuir al total de los ingresos que obtengan en el

mes en efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad empresarial,

$42,222.22 en el caso de contribuyentes que enajenen bienes, o 12,666.66

tratándose de contribuyentes que presten servicios.

Cuando los contribuyentes realicen pagos con una periodicidad distinta

a la mensual conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción

VI del artículo 139 de esta Ley, los ingresos y la disminución que les

corresponda en los términos del párrafo anterior, se multiplicarán por el

número de meses al que corresponda el pago.

Los ingresos por operaciones en crédito se consideran para el pago del

impuesto hasta que se cobren en efect ivo, en bienes o en servicios.
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Las declaraciones para el año 2005 serán en forma bimestral. y en

dos formas, deacuerdo a la prestación de servicios o enajenación de bienes.

La forma para el cálculo del impuesto es:

Total de ingresos cobrados en efectivo, por (enajenación bines)

MENOS: (42,222.22 X 2 meses)

IGUAL: Base

POR : Tasa del 2% del IRS

IGUAL: Impuesto Sobre la Renta del bimestre a pagar.

Total de ingresos cobrados en efectivo por (prestación de servicios)

MENOS: (12,666.66 X 2 meses)

IGUAL: Base

POR: Tasa del 2% del ISR

IGUAL: Impuesto Sobre la Renta del bimestre a pagar
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Este impuesto deberá enterarse ante las oficinas autorizadas de la Entidad

Federativa en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos siempre que dicha

Entidad Federativa tenga celebrado convenio de coordinación para

administrar el impuesto a que se refiere está Sección. En el caso de que la

Entidad Federativa en donde obtenga sus ingresos el contribuyente no celebre

el citado convenio o este sé de por terminado, los pagos se enterarán en los

bancos o ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales federales.
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2.3. OBLIGACIONES DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES (ARTÍCULO 139)

Los contribuyentes sujetos al Régimen de pequeños contribuyentes

previsto en esta Sección, tendrán las siguientes obligaciones:

l. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en

el formato R-l, así como su anexo 6

11. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo

del ejercicio en el que comiencen a apagar el impuesto conforme a está

Sección o dentro del primer mes siguiente al de inicio de operaciones el aviso

correspondiente. Asimismo , cuando dejen de pagar el impuesto conforme a

este Sección, deberán presentar el aviso correspondiente ante las autoridades

fiscales, dentro del mes siguiente a la fecha en que se dé dicho supuesto.

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de

los intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde

el inicio del ejercicio y hasta del mes de que se trate, excedan de la cantidad

señalada en el primer párrafo del artículo 137 de esta Ley o cuando no
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presenten la declaración informativa que se refiere en el cuarto párrafo del

citado artículo estando obligado a ello, el contribuyente dejara de tributar en

los términos de está Sección y deberán tributar en los términos de las

Secciones 1 o II de este Capítulo, según corresponda, a partir del mes

siguiente a aquél en que se excedió del monto citado o debió presentar la

declaración informativa, según sea el caso .

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a está

Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma.

Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta Sección, los

contribuyentes que hubieran tributado en los términos de la Sección 1 o II de

este Capítulo, salvo que hubieran tributado en las mencionadas Secciones

hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que éstos hubieran

comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente y que sus

ingresos en cada una de dicho ejercicio no hubiesen excedido de la cantidad

señalada en el primero y segundo párrafo del artículo 137 de está Ley.

III. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales , por las

compras de bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio cuando el

precio sea superior a $2,000.00.
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IV. Llevar un libro en el que se registren sus ingresos diarios.

Se considera que los contribuyentes que paguen el impuesto en los

términos de esta Sección, cambien su opción para pagar el impuesto en los

términos de las Secciones I o 11 de este Capítulo, cuando expidan uno o más

comprobantes que reúnan requisitos fiscales que señala el Código Fiscal de la

Federación y su Reglamento, a partir del mes en que se expidió el

comprobante de que se trate.

V. Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar

original de las mismas. Estas notas deben de reunir los requisitós a que se

refiere las fracciones 1, 11 y III del artículo 29-A del Código Fiscal de la

Federación. Nombre de quien las expide, Domicilio fiscal, Registro Federal

de Contribuyentes, Número de folio, Lugar y fecha de expedición, Importe

total de la operación en número o en letra.

En los casos en que los contribuyentes utilicen máquina registradora de

comprobante fiscal, podrán expedir como comprobantes simplificado, la copia

de la parte de los registros de auditoría de dicho máquinas en la que aparece el

importe de la operación de que se trate.
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter

general, podrá liberar de la obligación de expedir dichos comprobantes

tratándose de operaciones menores a $100.00.

Presentar declaraciones bimestrales, que tendrá el carácter de

definitivas; es decir, ya no se realizará cálculos anuales.

Los pagos a que se refiere está fracción, se enterarán ante las oficinas

autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el contribuyente obtenga sus

ingresos, siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebrado el convenio

de coordinación para administrar el impuesta que se refiere está Sección. En

el caso de que la Entidad Federativa en donde. obtenga sus ingresos el

contribuyente no celebre el citado convenio o este sé de por terminado, los

pagos se enterarán ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales

federales .

Cuando los contribuyentes a que se refiere esta Sección tengan

establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas,

enterarán los pagos mensuales en cada Entidad considerando el impuesto que

resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

28



VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los

contribuyentes deberán efectuar la retención y el entero por concepto del

Impuesto Sobre la Renta de sus trabajadores, conforme a las disposiciones

previstas en esta Ley y su Reglamento. Esta obligación podrá no ser aplicada

hasta por tres trabajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo general

del área geográfica del contribuyente elevado al año.

VIII. No realizar actividades a través de fideicomisos.

Presentar ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una

declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato

anterior. Esta declaración se presentará en esta fecha simple y cuando no den

un plazo-.

Efectuar la retención y entero del ISR de sus trabajadores, Se podrá

dejar de cumplir con esta obligación hasta por 3 trabajadores cuyo salario no

exceda de un salario mínimo general de su área geográfica, elevado al año.
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2.4. REQUISITOS FISCALES QUE DEBEN REUNIR LAS

PERSONAS FÍSICAS PARA TRIBUTAR BAJO EL

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

- Solo podrán optar las Persona Física

- Que realice actividades con el público en general

- Que los ingresos propios de la actividad e intereses obtenidos en el

año anterior no hubieran excedido de $2'000,000.00.

- Las personas que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas,

pesqueras o silvicolas de autotransporte de carga o pasajeros así como

artesanales, podrán optar también por este régimen, si los ingresos del

ejercicio anterior no excedieron el límite ya mencionado.
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2.5. DETERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS

TRABAJADORES (PTU)

La Participación de los Trabajadores en las Utilidades, es una

obligación laboral que tienen todas aquellos personas por tener a su cargo

personas que les proporcionen un servicio personal subordinado mediante el

pago de un salario que exista en una relación de trabajo.

Como se establece en el inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las

utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes

normas:
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e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se

tomara como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de

la L/SR.

Para la cual es importante definir lo siguiente:

TRABAJADOR. Es la persona fisica que presta a otra, fisica o moral,

un trabajo personal subordinado; entendiéndose por trabajo toda actividad

humana, intelectual o material independientemente del grado de preparación

técnica requerido para cada profesión u oficio.

RELACIÓN DE TRABAJO. Cualquiera que sea el acto que le dé

origen, la presentación de un trabajo personal subordinado a una persona

mediante el pago de un salario de acuerdo con lo establecido por él articulo

20 de laLFT.

En la Ley Laboral, para los efectos de la PTU, esta fundamentado de los

artículos 117 al 131 en la relativo a la base, el porcentaje, quienes son sujetos

obligados y exentos, los trabajadores beneficiados, así como el procedimiento

y las fechas para el reparto.
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El artículo 17 de la LFT señala que: Los trabajadores en las utilidades

de las empresas de conformidad con el porcentaje que determine la Comisión

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las

Empresas.

Lo anterior es reforzado con el artículo 120 de la LFT que en sus dos

párrafos indica:

El porcentaje fijado por la Comisión constituye la participación que

corresponde a los trabajadores en las utilidades de cada empresa.

Para efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada empresa la

renta gravable, de conformidad con las normas de la L/SR

El 26 de diciembre de 1996, sé público en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto de la Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para

la Participación de los Trabajadores en las utilidades las Empresas, en donde

se menciona que el porcentaje a aplicar a la renta gravable será del 10%

Por tanto, tomando como apoyo las disposiciones inherentes al ISR,

para determinar la PTU de las personas físicas del régimen de pequeños, se
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menciona cómo se debe integrar la base de la PTU, tomando como punto

medular la renta gravable.

Él ultimo párrafo del artículo 138 de la Ley del ISR, indica el

procedimiento de como integrar la base para la PTU.

La PTU se determinará de la cantidad que resulte de multiplicar por

el factor de 7.35 el impuesto sobre la renta que resulte a cargo del

contribuyente.

ISR del ejercicio

(X) Factor 7.35

(=) Renta gravable base para el reparto.

(X) Tasa para PTU (10%)

(=) PTU repartible en el ejercicio

Los trabajadores tienen derecho a la Participación de Utilidades en las

empresas y debe repartirse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en

que se pague el impuesto anual. (Ley Federal del Trabajo artículo 117 y 122)
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En el Diario Oficial de la Federación del día 19 de diciembre de 1996,

sé público el decreto, el cual exceptúa la obligación de reparto de utilidades a

los trabajadores de las empresas con ingresos declarados para efectos del

Impuesto Sobre la Renta hasta por $300,000.00.
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2.6. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPECTO AL

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

De acuerdo con los requisitos que establece la Ley del Impuesto Sobre

la renta definiremos las actividades empresariales de acuerdo al Código Fiscal

de la Federación en su artículo 16.

ACTIVIDADES COMERCIALES

1. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes

federales tienen ese carácter y no están comprendidas en las fracciones

siguientes.

ACTIVIDADES INDUSTRIALES

Il . Las industriales entendidas coma la extracción, conservación o

transformación de materias primas, acabado de producción y la elaboración

de satisfactores.
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ACTIVIDADES AGRÍCOLAS

IlI. Comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosechas y la

primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto de

transformación industrial.

ACTIVIDADES GANADERAS

IV. Son las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral

y animales, así como la primera enajenación de sus productos, que no hayan

sido objeto de transformación industrial.

ACTIVIDADES PESQUERAS

V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la

reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la

acuacultura, así como la captura y la extracción de las mismas y la primera

enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación

industrial.

37



ACTIVIDADES SILViCOLAS

VI. Son las de cultivo de los bosques o montes, así como la cría,

conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de

los mismos y la primero enajenación de sus productos, que no hayan sido

objeto de transformación industrial.

EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO

Se considera empresa la persona fisica o moral que realiza las

actividades a que se refiere este artículo, ya sea directamente, a través de

fideicomisos, o por conducto de terceros.

Establecimiento se entenderá cualquier lugar de negocio que se

desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades empresariales.

El Código Fiscal de la Federación en su Art. 27 marca como una

obligación inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes.
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En su artículo 70 nos habla de las Infracciones y de delitos fiscales, que

nos dice que la aplicación de las multas, por infracciones a las disposiciones

fiscales, se harán independientemente de que se exija el pago de las

contribuciones respecto y sus demás accesorios, así como de las penas que

impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad

penal.

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida en las

disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúen en los términos

del (artículo 17-A de este Código. se actualizará por el transcurso del tiempo

y se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deben

actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios

al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado

índice correspondiente al mes anterior al más antigua de dicho periodo).

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos de

este artículo, las mismas se ajustaran de conformidad con el penúltimo párrafo

del (artículo 20 de este Código. Para determinar las contribuciones se

consideraran, inclusive, las fracciones del peso . No obstante lo anterior, para

efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que contengan cantidades

que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inmediata anterior
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y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajustaran a la unidad

inmediata superior) .

Las multas que este Capítulo establece en porcientos o en cantidades

determinadas entre una mínima y otra máxima, que se deban aplicar a los

contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan

excedido de $1,305,314.00, se consideraran reducidas en un 50% salvo que el

precepto en que se establezcan, se señale expresamente una multa para estos

contribuyentes.
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2.7. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO

El Régimen de Pequeños Contribuyentes, quedan exentos del pago del

Impuesto al Activo por disposiciones expresa que se contempla en la Ley de

Ingresos de la Federación, en su Artículo 17 Fracción IV que dice "se

otorgará un estimulo fiscal en el Impuesto al Activo a las personas fisicas

que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes a que se refiere

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, consistente en el monto total del impuesto

que hubiera causado ".
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2.8. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Para este año 2005 existe un nuevo esquema para determinar el IVA de los

pequeños contribuyente s, consiste en lo siguiente :

Cálculo del IVA

Los pequeños contribuyentes deberán pagar el IVA por el primer bimestre (enero 

febrero) de 2005 a más tardar el 17 de marzo para lo cual utilizarán alguna de las siguientes

opciones:

a. Pago de cuotas calculadas conforme a la cuota que pagaron en diciembre de 2004

Quienes paguen conforme a esta opción, tomarán la cantidad de IVA que pagaron en

diciembre de 2004 y la multipl icarán por 2 para obtener el importe del bimestre.
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Ejemplo

IConcepto 11 Importe

I(=) Cuota de IVA bimestral 11 $400.00
'----------------------- - ----

I(=) Cuota de IVA a cargo en diciembre 2004

¡(x) 2

Esta misma cantidad será la que deberán pagar en los demás bimestres del 2005,

conforme al siguiente calendario: (las cantidades señaladas son sólo para el ejemplo, usted

debe calcular su propia cantidad, como se indicó en el cuadro anterior)

Calendario de pagos

IBimestre 2005 I:Ieeha de entero a Más tardar Cuota de IVA bimestral a
pagar

IEnero-Febrero 1117 de marzo de 2005 1I $ 400.00 I
IMarzo-Abril 1117 de mayo de 2005 1\ $400 .00 I
IMayo-Junio 1117 de julio de 2005 11$400 .00 I
l.Julio-Agosto 1117 de septiembre de 2005 11 $400.00 1
ISeptiembre-Octubre 1117 de noviembre de 2005 11 $400.00 I
Noviembre- \17 de enero de 2006 11 $400.00

1Diciembre
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b. Pago de cuotas para quienes inicien actividades durante el 2005 y cuando no sc

haya tenido IVA a cargo en el mes de diciembre de 2004.

Cuando haya iniciado su negocio durante e! 2005 o bien, cuando en diciembre de 2004

no le haya resultado cantidad a pagar por concepto de IVA, no podrá aplicar la opción

anterior, por lo que pagará una cuota mensual de $100.00, la cual multiplicará por dos para

obtener e! importe a cargo del bimestre.

IConcepto Importe I
[Cuota de IVA mensual $ 100.00 I
I(x) Número de meses de! bimestre 2 I
I(=) Cuota de IVA bimestral (*) S 200.00 I

*Cuando el primer mes de inicio de actividades corresponda al segundo mes del bimestre

de que se trate (ejemplo junio), únicamente se pagará en ese bimestre la cuota mensual de

IVA respectiva.

Los pagos se efectuarán en la ventanilla de los bancos autorizados utilizando la tarjeta

tributaria o bien e! comprobante de solicitud de dicha tarjeta .

No obstante los pagos se podrán realizar por Internet, ingresando al portal del banco

autorizado en el que previamente haya contratado una cuenta para estos fines.
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c. Pago opcional de cuotas determinadas sobre ventas

. Cuando ya se encuentren tributando como pequeños contribuyentes desde 2004

Los contribuyentes que se encuentren tributando como REPECOS desde 2004 considerarán

las ventas del mes de enero de 2005, y efectuarán el cálculo como se señala en el siguiente

ejemplo :

IConcepto 11 Importe I
IVentas cobradas 1I $10,000.00 I

(-) Ventas a la tasa del 0% y/o exentas del IVA 1$2,000.00 I
1(=) Ventas a la tasa del 15% de IVA 11 $8,000.00 I

(x) Coeficiente de valor agregado según giro o actividad (Ejemplo: Ventas de EJbienes 15%)

1(=) Resultado 11 $1,200.00 I

I(x) Tasa del IVA 11 15% I
I (=) Cuota de IVA mensual 11$180.00 I
I(x) Número de meses del bimestre

11
2 I

I(=) Cuota del IVA bimestral 11$360.00
1
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2. Cuando se inicie actividades en el transcurso de algún mes del ejercicio 2005

Si se inician actividades durante 2005 se deben considerar las ventas del mes

siguiente al inicio de actividades, por ejemplo si se inicia actividades el día 17 del mes de

mayo, se tomarán las ventas de junio.

1 Concepto 11 Importe I

ICuota mensual del IVA de junio de 2005 11$90.00J

(/) Número de días del mes de mayo de 2005
1
31

1

1 (=) Cuota del IVA diaria 11 2.90 I
(x) Número de días desde el inicio de actividades y el último día de mayo EJ
(=) Cuota proporcional del IVA del primer mes de inicio de actividades (Mayo) 1$43 .50 I
I()Cuota mensual del IVA de junio 2005 1I s 90.00 I
(=) Cuota de IVA del bimestre mayo-junio de 2005 IS 133.00 I

Contribuyentes que vendan bienes o presten servicios que en su totalidad estén

gravados a tasa 0% o exentas del IVA.

Las personas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, cuando el total

de sus ventas o servicios que presten en todos los meses del año 2005, estén gravadas o

gravados a la tasa del 0% o estén exentas del pago del IVA, no estarán obligadas a

presentar declaración alguna por este impuesto, siempre que en el RfC no tengan inscrita

esa clave de obligación. En caso contrario, se deberá presentar el aviso de disminución de
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obligaciones correspondiente, a través de la forma R-2 ?Avisos al registro federal de

contribuyentes. Cambio de situación fiscal?

Para estos efectos, podrán acudir a la Administración Local de Asistencia al

Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, para verificar si tienen dada de alta la

clave de IVA, en cuyo caso, podrán solicitar el apoyo y orientación del personal de la citada

Administración, a fin de presentar el aviso de disminución correspondiente.
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CAPÍTULO 3.

OTRAS DISPOSICIONES FISCALES

3.1. ¿QUÉ SE HACE SI SE DEJA DE TRIBUTAR COMO

PEQUEÑO CONTRIBUYENTE?

Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para tributar en los

términos de la Sección III u opten por hacerlo en los términos de otra, pagarán

el impuesto conforme a la Sección 1 o 11, según corresponda, de este

Capítulo, y consideren como fecha de inicio del ejercicio para efectos del

pago del impuesto conforme a dicha sección, aquellas en que se de dicho

supuesto.

Los pagos provisionales que les corresponda efectuarán en el primer

ejercicio conforme a la Sección 1 o 11 de este Capítulo, según corresponda,

cuando hubiera optado por pagar el impuesto en los términos de las mismas,

los podrán efectuar aplicando el total de sus ingresos del periodo sin

deducción alguna el 1% o bien, considerando como coeficiente de utilidad el

que corresponda a su actividad preponderante en los términos del artículo 90

de esta ley .
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En caso de haber concedido crédito a sus clientes al estar tributando

como pequeño contribuyente, se acumularán estos ingresos en el mes en que

se cobre en efectivo, en bienes o en servicios.
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3.2. PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PAGOS

PROVISIONALES

Los Contribuyentes deberán presentar sus pagos provisionales en

forma, bimestral, en los que se determinara y pagara el ISR conforme al

procedimiento del artículo 137 Y 138 de la LlSR y el IVA conforme al

artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Los pagos a los Estados y D.F. se enterarán ante las oficinas

autorizadas de la Entidad Federativa en la cual el contribuyente obtenga sus

ingresos, siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebrado el convenio

de coordinación para administrar el impuesto a que refiere está Sección. En

caso de que la Entidad Federativa en donde obtenga sus ingresos el

contribuyente no celebre el citado convenio o este se de por terminado, los

pagos se enteraran ante las oficina autorizadas por las autoridades fiscales

federales . O en las ventanillas de los bancos autorizados, en caso de que

resulte impuesto a pagar.

En ambos casos es necesario presentar la Tarjeta Tributaria, o bien el

comprobantes de la orden de solicitud de dicha tarjeta cuando no se cuente

con ella. Asimismo, cuando tengan impuesto a pagar podrán presentar la
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declaración por Internet a través de la página de los bancos autorizados, o en

la página de Internet del SAT cuando no les resulte impuesto a cargo (en

ceros).

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las Entidades

Federativas con las que se celebre el convenio de coordinación para la

administración del impuesto establecido en está Sección . Podrán ampliar los

periodos de pago, a bimestrales, trimestrales o semestrales tomando en

consideración la rama de actividades o la circunscripción territorial, de los

contribuyentes.

En cuanto a las fechas de presentación de las declaraciones las

autoridades mediante un decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de mayo del 2002 establecieron plazos para el pago de

impuestos.

El decreto establece que los contribuyentes que tengan que presentar

declaraciones provisionales o definitivas a más tardar el día 17 del mes

siguiente al periodo que corresponda la declaración. Podrán presentarlas a

más tardar el día que se señala, en la Tarjeta Tributaria considerando el sexto

dígito numérico del Registro Federal de Contribuyentes de acuerdo con el

calendario siguiente:
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SEXTO DÍGITO NUMÉRICO

DEL RFC

1 Y 2

3y4

5y6

7y8

9yü

FECHA LÍMITE DE PAGO

Día 17 más un día hábil

Día 17 más dos días hábiles

Día 17 más tres días hábiles

Día 17 más cuatro días hábiles

Día 17 más cinco días hábiles
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3.3. DECLARACIÓN INFORMATIVA DE INGRESOS

Los contribuyentes de este régimen presentarán ante el Servicio de

Administración Tributaria a más tardar el día 15 de febrero, de cada año, de

acuerdo a la Décima Resolución Miscelánea una declaración informativa de

los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior. En el formato fiscal

y su 30 anexo 7 (Declaración informativa múltiple) por duplicado o vía

Internet en la página del SAT.

• De acuerdo a la resolución miscelánea se da el plazo hasta el mes

de mayo para este 2005.

En la carátula de dicho formato fiscal anota los datos: RFC, CURP

apellido paterno, materno y nombre (s) así como el año y tipo de declaración

de que se trate.

El anexo 7 anota el monto total de los ingresos cobrados en el año

según la actividad que realice, sin restar gastos o compras y sin incluir tus

ingresos que estén exentos o a la tasa cero porciento del IVA, como son por

ejemplo: alimentos y medicina, ya que si vende bienes o presta servicios

exentos del IVA o gravados a la tasa del cero por ciento se anotara por

separado en el renglón Al.
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Anotara también los demás datos que se solicitan en dicho anexo como

son: el total de ingresos sumando las cantidades anotadas en los renglones de

la A, al Al.; la clave de la Entidad Federativa.

Por ultimo, firmarla y presentarla en el Módulo de Asistencia al

Contribuyente del SAT, en donde se devolverá un ejemplar sellado y foliado.
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3.4. TASA PARA CONTRIBUYENTES QUE PERCIBAN MAS

DEL 30°,/0 DE SUS INGRESOS POR LA ENAJENACIÓN DE

MERCANCÍAS DEL EXTRANJERO.

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar en esta

Sección y obtengan más del treinta por ciento de sus ingresos por la

enajenación de mercancías de procedencia extranjera, podrán pagar el

impuesto en los términos de la misma. Siempre que apliquen una tasa del

20% al monto que resulte de disminuir el ingreso obtenido por la enajenación

de dicha mercancía ., el valor de adquisición de las mismas, en lugar de la

tarifa de la tabla establecida en el artículo 138 de esta Ley. El valor de

adquisición a que se refiere este párrafo será el consignado en la

documentación comprobatoria de procedencia nacional, el impuesto se pagará

en los términos del artículo 138 de está Ley.

Cabe resaltar que hasta el año 2002, a los pequeños contribuyentes se

les restringía la enajenación de bienes de procedencia extranjera, pero con la

reforma a este Régimen , encontramos que el artículo 137 de la LISR reforma

ahora se "abre" un poco en 10 que toca a la venta de bienes de procedencia

extranjera establecido en él (Quinto párrafo adicionado.
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán

conservar la documentación comprobatoria de las adquisiciones de la

mercancía de procedencia extranjera, misma que deberá reunir los requisitos

fiscales establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de

comprobación, podrán estimar que menos del treinta por ciento de los

ingresos del contribuyente provienen de la enajenación de mercancías de

procedencia extranjera cuando observe que la mercancía que se encuentra en

el inventario de dicho contribuyente valuado al valor de precio de venta, es de

procedencia nacional en el setenta por ciento o más.

Como se puede observar, en esta reforma se le permite al Pequeño

Contribuyente la enajenación de bienes de procedencia extranjera siempre y

cuando los ingresos derivados de esas enajenaciones, no representen más del

30% de sus ingresos totales.
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EJEMPLO

Caso en que el contribuyente enajena mercancías de procedencia

extranjera, y NO podrá tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes:

Venta de bines nacionales

Venta de bienes de procedencia extranjera

Total de ingresos

$1 '000,000.00

$ 632,150.00

$1'632,150.00

61.27%

38.73%

100.00%

Como se observa, las ventas de bienes de procedencia extranjera

representan un importe en porcentaje del 38 .73%, de lo que se desprende que

el contribuyente no podrá tributar en este Régimen, dándole la opción de

pagar el ISR en los términos del Régimen General o bien el Intermedio,

considerando si tendría la obligación de pagar IVA Y que como se establece

dicho contribuyente queda exento de dicho gravamen, de acuerdo a lo

dispuesto por el artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

(UVA).
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Caso en que el contribuyente enajena mercancía de procedencia

extranjera, y SI podrá tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes.

Venta de bines nacionales

Venta de bienes de procedencia extranjera

Total de ingresos

$1 ' 125,3000.00

$ 321,450 .00

$1'446,750.00

77.78%

22.22%

100.00%

NOTA: Para determinar el porcentaje, debemos de sumar todos los

ingresos, y después dividir cada uno de los ingresos entre el total de los

mismos. El resultado se multiplicará por 100 Y es el porcentaje al que nos

referimos.

* Si el contribuyente enajena mercancías de procedencia extranjera y

cumpla con TODOS y cada uno de los requisitos que establece el Régimen,

aun y cuando el porcentaje de enajenación de bienes de procedencia

extranjera exceda del 30%, podrá pagar el Impuesto Sobre la Renta en los

términos de esta Sección cumpliendo los requisitos que señala los párrafos

sexto, séptimo y octavo adicionado al artículo 137 del la Ley del Impuesto

Sobre la Renta ya mencionado.
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Si las ventas de procedencia extranjera exceden del 30% del total de sus

ventas , se deberá de proceder como a continuación se señala :

EJEMPLO: Supongamos que un contribuyente enajena mercancías de

procedencia extranjera y quiere saber cual es el ISR que tendrá que pagar por

dicha enajenación:

CONCEPTO IMPORT§

Ingresos por venta de bienes de procedencia extranjera 145,230

(-) Precio de compra de bienes de procedencia extranjera 114,520

(=) Utilidad en la venta de bines de procedencia extranjera 30.710

(X) Tasa del ISR según artículo 137 (6to. Párrafo adicionado) 20%

(=) ISR por pagar en la enajenación de bines de procedencia 6,142.00

Extranjera

Para concluir señalemos que los contribuyentes del régimen de

pequeños contribuyentes que realicen enajenación de bienes de procedencia

extranjera, pero los mismas no rebasen del 30%, deberán de aplicar la tarifa

del artículo 138 de la LISR.
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3.5. TARJETA TRIBUTARIA

Con el propósito de simplificar el cumplimiento de las obligaciones

fiscales del contribuyente y modernizar el pago de las contribuciones

federales, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) crea el esquema de

pagos electrónicos, que inició a partir de agosto del 2002 para declaraciones

correspondiente a julio del mismo ejerció y subsecuentes.

La Tarjeta Tributaria es una de las herramientas del Esquema de Pagos

Electrónicos; que contiene los datos de identificación fiscal del contribuyente

y su objetivo es agilizar los pagos en el banco, evitando errores y ahorrando

tiempo en la captura ya que no tiene que utilizar los formatos que se llenaban

anteriormente, además de garantizar que el pago se acredita directamente en
.-'

la cuanta fiscal del contribuyente.

Las características de la Tarjeta Tributaria son:

* Es una tarjeta plastificada con una banda magnética la cual contiene

los datos de identificación fiscal del contribuyente

* Nombre del contribuyente
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* RFC del contribuyente

* Número del folio para control

* Código de barras con los datos del contribuyente

* Sexto dígito numérico del RFC; indica los días adicionales para

efectuar el pago

* Al reverso de la tarjeta tiene una banda magnética con los datos del

contribuyente, los teléfonos y la dirección de Internet para solicitarla y

encontrar mayor información.

En caso de no haber recibido su tarjeta tributaria se deberá acudir a

solicitarla en el Módulo de Asistencia al Contribuyente (MAC) que le

corresponda, con una copia de su identificación oficial.
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3.6. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA RESPECTO AL

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 2004 Y2005

Regla 3.18.4. Para los efectos del penúltimo párrafo de la fracción VI

del Artículo 139 de la Ley el ISR los contribuyentes a que se refiere este

Capítulo en lugar de presentar declaraciones mensuales , durante el periodo de

enero a junio de 2004, deberán hacerlo en forma bimestral en las que se

determinará y pagara el impuesto en los términos del primer párrafo de la

citada fracción VI debiendo presentar los pagos en los términos del Capítulo

2.15. de la Resolución, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al

bimestre al que corresponda la declaración respectiva.

EL 5 DE ABRIL DEL 2004 EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

SE PUBLICA LA REFORMA DEL ARTICULO 2-C.

El artículo 2-C del impuesto al valor agregado aplicable al régimen de

pequeños contr ibuyentes previsto en la Sección III. Que conforme a la

disposición mencionada deberán pagar el impuesto al valor agregado

mediante cuotas calculadas por mes, las cuales serán estimadas por las

autoridades fiscales.
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Se requiere precisar que la primera cuota mensual deberá corresponder

al mes de mayo de 2004, cuando los contribuyentes hayan realizado

actividades al menos desde el mes citado .

Las autoridades fiscales tienen la facultad de recaudar en una solo cuota

tanto el impuesto sobre la renta como el impuesto al valor agregado a

cargo de los pequeños contribuyentes con el propósito de facilitarles el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 2-C de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, estarán obligadas a pagar la primera cuota

estimada a partir del mes en el que ésta sea determinada por las autoridades

fiscales, sin que se puedan hacer determinaciones de cuotas estimadas por

meses anteriores. El pago de este impuesto se hará conjuntamente con el que

corresponda efectuar en los términos de la fracción VI del artículo 139 de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Las autoridades fiscales podrán , en una sola

cuota, recaudar ambos impuestos
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* Durante el año del 2004, no se considerará como requisito para que

los pequeños contribuyentes presenten la declaración Informativa de los

ingresos obtenidos en el ejercicio del 2003, previsto en el cuarto párrafo del

artículo 137 del ordenamiento citado. Lo dispuesto en el presente párrafo no

revela a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, por lo que las

autoridades fiscales podrán requerir su presentación.

EL 30 DE ABRIL SE PRESENTA LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

EN EL CAPÍTULO 2.21. DECLARACIÓN INFORMATIVA DE

CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES.

Para los efectos del artículo 137, cuarto párrafo de la LISR, presentará

la información de sus ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004 y

subsecuente, a través de la forma oficial 30 "Declaración Informativa

Múltiple", la cual se utilizará para la presentación de declaraciones.

La forma oficial a que se refiere el párrafo anterior, se presentará ante

las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, por duplicado,

debiendo obtener el acuse de recibido correspondiente en el cual se anotara el

número de operación o folio que les corresponda.
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EL 30 DE ABRIL SE PRESENTA LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

EN EL CAPÍTULO 3.16.

3.16.1. Tratándose de la tabla a que se refiere él articulo 138 de la Ley

del ISR, la cantidad establecida en la columna "Límite de ingresos inferior"

del renglón correspondiente a la tasa de 0.75% se entenderá como

$138,462.76.

3.16.2. Para los efectos del penúltimo párrafo de la fracción VI del

Artículo 139 de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere este

Capítulo, en lugar de presentar declaraciones mensuales , durante el periodo

de enero a junio de 2004, deberán hacerlo en forma bimestral en loas que se

determinará y pagara el impuesto en los términos del primer párrafo de la

citada fracción, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al bimestre

al que corresponda la declaración respectiva.
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SEGUNDA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

PUBLICADA EL 29 DE JUNIO DEL 2004.

Se incluye dentro de la Resolución Miscelánea publicada en 29 de junio

del 2004 en el Diario Oficial de la Federación el Capítulo 5.8. que establece

la forma en que deberán pagar el Impuesto al Valor Agregado los Pequeños

Contribuyentes.

Se establece en la primera regla, que en tanto las autoridades fiscales

estiman individual o colectivamente, las cuotas mensuales que deberán pagar

de acuerdo a lo que establece el artículo 2-C de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado.

Las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños

contribuyentes pagarán el Impuesto al Valor Agregado estimado a su

cargo durante el año de 2004 ante las oficinas autorizadas por el SAT

conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 2.15 de esta

Resolución, de conformidad con lo siguiente reglas:

Regla 5.8.1. Aplicar el factor de 0.25 al monto del ISR que tuvieron a

su cargo en el ejerció del 2003 Dividiendo el resultado entre cuatro y el

cociente será la cuota que deberán pagar por concepto del IVA en los meses
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de jul io, septiembre y noviembre del 2004, así como en el mes de enero del

2005 por los bimestres a que se refiere la regla 5.8.6 de esta Resolución

REG LA 5.8.2. Las personas físicas que inicien actividades durante el año del

2004 y que opten por tributar conforme al régimen de Pequeños

Contribuyentes, durante dicho año pagarán, a partir del mes en el que inicien

actividades, una cuota mensual de $100 pesos por concepto de IVA estimado

a su cargo . La cuota mensual se elevará al bimestre, debiendo los

contribuyentes efectuar pagos por los bimestres a que se refiere la regla 5.8.6

de esta Resolución a partir de aquel en el que hayan iniciado actividades.

Lo dispuesto en esta regla también será aplicable a las personas físicas

que durante el año de 2003 no tuvieron ISR a su cargo.

Regla 5.8.4. Los contribuyentes en lugar de aplicar lo dispuesto en las

reglas 5.8.1. podrán determinar la cuota mensual que deban pagar por

concepto de IVA de conformidad con lo siguiente:

1.- Considerando el valor de las actividades afectas al pago de IVA

correspondiente al primer mes de calendario del año 2004, sin considerar el

valor de las actividades a las que se les aplique la tasa de 0% ni el de aquéllas

por las que no estén obligadas al pago del IVA.
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2.- Multiplicarán el valor a que se refiere la fracción anterior por el

coeficiente de valor agregado que sea aplicable al giro o actividad del

contri buyente.

3.- Aplicarán la tasa del 15% o 10% según corresponda, al resultado

que se obtenga conforme a la fracción anterior. La cantidad así obtenida será

la cuota mensual por concepto de IVA durante 2004.

4.- La cuota mensual se elevara al bimestre.

Quienes opten por registrar el procedimiento de está regla 5.8.4. deberán

acudir ante la autoridad fiscal competente que corresponda a su domicilio

fiscal para que se valide el procedimiento para determinar la cuota.

La regla S.S.S. Las Personas fisicas que tributen conforme al régimen

de pequeños contribuyentes cuando el total de sus actividades realizadas en

todos los meses del año 2004, estén afectas a la tasa del 0% o estén exentas

del pago del IVA, no estarán obligadas a presentar declaraciones alguna por

dichos conceptos siempre que en el RFC no tengan inscrito esa obligación. En

caso contrario se deberá presentar el aviso de disminución de obligaciones

correspondientes, a través de la forma R2.
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REGLA 5.8.6. Los pequeños contribuyentes pagaran el IVA a su

cargo en forma bimestral. Como concepto a pagar "IVA actos accidentales"

y como período de pago, el último mes del bimestre del 2004 .

BIMESTRE

Mayo-Junio

Julio-Agosto

Sep- Oct.

Nov.-Dic.

MES QUE SE DEBERÁ INDICAR

Junio

Agosto

Octubre

Diciembre

El Impuesto al Valor Agregado se pagara en el banco o en las

Entidades Federativas siempre y cuando celebren convenio con la S.H.c.P.

para la administración de este impuesto .
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OCT AVA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PÚBUCADA EL 25

DE FEBRERO DEL 2005 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN

La información respecto a los ingresos obtenidos en el ejercicio del 2004, de los

contribuyentes pequeños, podrá presentarse a más tardar en el mes demayo de 2005.



CASO PRÁCTICO DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

A continuación se presenta un caso practico para ejemplificar de forma

detallada los mecanismos que intervienen en el proceso de tributación de

personas fisicas con actividades empresariales que tributan bajo el régimen de

pequeños contribuyentes conforme al Artículo 139 de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta vigente para el ejercicio 2004 y 2005 tomando en cuenta que

este contribuyente inicia actividades a partir del 1 de noviembre del 2004.

El señor Luis Ramos Mendoza abrió en Mixquiahuala, Hidalgo una

tienda de abarrotes iniciando operaciones el día 1 de noviembre del 2004,

realizando ventas con el público en general.

* El señor se da de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público el día 3 de noviembre del 2004, en el Régimen de Pequeño

Contribuyente (ya que estima que sus ingresos no rebasarán el límite

establecido de 2'000,000.00).

* No tiene empleados.
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* Expide notas de venta

* Por lo que esta persona esta obligada a llevar su control de sus ventas

diarias en un cuaderno o libro de ingresos.

* Realizara sus pagos del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al

Valor Agregado en forma bimestral antes del 17 del mes correspondiente a

pagar.

* Esta obligados a presentar su declaración informativa de sus ingresos

obtenidos en el año 2004 antes del 15 de febrero, a posterior si es que hay

prorroga por parte de la SHCP.

A continuación se presentan los cálculos realizados de los años 2004 y

2005 por el Señor Luis Ramos Mendoza.
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1. ACUSE DE RECIBO POR CERTIFICACI N O RELOJ FRANQUEADOR
(PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD) ••••SAT

s.m.ido d e Ad m1nbtudó n TrtbutM1.l.
5tO'IIE,........Of. ~"OOIf...-ro-..co

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES
ANTES De INICIAR EL U ENAOO De ESTA

SOLICITUD, LEA LAS INSTRUCCIONES

CURP : CLAVE ÚNI CA D e REGIST RO OE POBLAC IóN
(S6'o Personas Fisicas)

IRAML740730HHGVNS07

N= NORMAL
C= CO MPLEMENTARIA

4

4.1

APELL!DQ PATER~O RAMOS

APELLIDO MATERNO MENDOZA

NOMBRE (S) LUIS

4.2

DENOMINACiÓN o
RAZÓN SOCIAL

L _
C _

4.3 TRATÁNDO~E DE CONTRIBUYENTES RESIDENTES EN ELEXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXi CO /h . ·•.-s••.•:.

NUM ERO DE IOENTIFICACIÓN FISCAL ASIGNADO EN El PAIs EN QUE RESIDAN

PAiSDE RESIDENCIAFISCAL 1 ---1

SI seTRATA DE LA INSCRIPCiÓN DE UN FIDE ICOMISO,INDIOUE:

DENOMINACIÓN O RAZÓN ---------------------------~---------------,
SOCIAL DE LA FIDUC IARIA

RFC DE LA
FIDUCIARIA

NÚMERO DE
FIDEICO MISO

4.5 DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE-SE INSCR IBE O DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA RESIDENTE'EN EL EXTRANJERO -Y' "

CAllE JUAN ALDAMA

CENTRO

MELCHOR aCAMPO y

CENTENARIO

621 IENTRE LA S I
_________ CAllESOEYOE L_..:...:.~::..::::::..:.:~:....-.:::..:::::::.:.:....:::--=- _

r---------------------I COLONIA

NÚMERO
Y/Q tETRA
EXTERIOR

LOCALIDAD MIX QUI AHUALA 5 DEClARO BAJO PROTESTA OE De C IR VERDAD QUE l OS DATOS
CON TENIDOS EN E STA SOLICITUD SON CIERT OS

r---------------~
MIXQUIAHUALA DE JUAREZMUNICIPIQO

DElEGACION

CÓ DI GO
PO STA L 02371 5-98-00

~---------------~FIRMA D HUElLA DIGITAL DEL CON TRIBUYENTE o BIEN. DEl
REPR ESENTANTE LEGA L, QUI EN MAN IFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD. QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OST ENTA NO

lE HA SIOO MODIFlCAOO o REVOCADO

SE PRESENTA POR DUPL CADO

HIDALGO

CORREO
ELECTRÓN ICO '- -:====-=-===::::-:

ENTIDAD
FEDERATIVA



REVERSO

R1 ~,~~

DO C UME N TO S Q UE SE DEBE N A C OM PAfiilA R A ESTA S OLICITU D

PERSONAS FlslcAS:
• Ada,deNacin'Uento.enoopiacertificada o enfotocopia certificada JX)l' 6Jnc:ioncri) pUbIioo~ofedatario p(lblic:o y totcx:op¡a sirnp6e (oop¿a Oflr'titi:ada para cotejo). .
•~~de~=~F certificada uc:xignaly fotoropia deearta de nab..Rizaciónexpedida parla autoridadc:ompotonte debidamenIe oartificacIao6egaizada. S8lPl cotes-

• rratéodcse de extranjeros .~nal y fotol::Opiadel dcoJmento migra:1oriovigente que cceesccooa. emitido por autoridad competente , con LadeWa eutorización palll maliza r los actos o aetivida
des Que marufieslen en su evrso (prórrog a o refrendomigratorio. onginai para cotejo).

- Tratándose ~e residentes en el extran jero, fotocopia debidamente certificada,~izada o aposti llada por autoridad competen te, del docu mento con el que acrediten su nUmerode Identificación

· ~~r:~ldea:~~~~~dJ.nÍa~~~~:~OOO:'c:tR~~~~iS.

PERSONAS MORAlES:
Socledade. Merca ntile.:

• Copia cetécaoa yfáocxlpi.adeldocl..rnento cxnstiClJti'..o debidamette protocolizado(~0IlI1ftCadapara roteio).
Person as DIstintas a Socie dades MercanWe.:

• ~i~~~a certificada y fotocopia del documento constitutivo de la agrupación o.en su caso fotocopla de la publlcaQ6n en el órgano ofdaI-periódIco o gaoeta oliciaJ-(original o copla certificada

AsocIaciones en Partlcl~lón :

• Original Yfotocopia del convenio o contrato de la asodaci6n en partic:::ipación, cm firma autógrafa del asoc:iante Yasociados o sus representantes Iega$es (original p¡n cote;o).

AO EICOMlSOS :
• ~:~~Fa del contrato de fidetcomiso . con fm\a autógrafa del fideicomitente. fideicomisarioo sus represantanles legales, asl como del represerUnte lagalde!a ilStituc:iórl fiduciaria. (original

PERSONAS MORALES EXTRANJ ERAS :
• Acta o dooJmento constitu tivo debidamente apostiltado o certificado,segUn proceda.Cuandoel aeta constitutivaconste en idioma disti"lto el espafIOIdeber.1presentarse una traducciónautorizada.

•~ca~~~~~=~~deidenlffic:adónfísGaldelpaisenquelMidandebidamentec:ertific8do.legaiz.adoo~MgÜ'lconesp:n:iaporautoridadc:ompetorte.aJ8ndo

• Autoriza óón de la Secretarta de Economla para realizar en el pals los acIos O~~ manifiestan en SUaviso .
EMPRESA S EXPORTADORAS DE SERVICIOS DE HOTEl ERIA

· ~~~~~Sq~em:':~~e=:r~ye==~~~~e1~~~-:~c:~~::;ca;=:n~expoctadora. Enel casodenoacompañarlistado.

EMPRESAS EXPO RTADORAS DE SERVICIOS DE CONVENCiONES Y EXPOStCJQNES

· ~=:~~~~~~~:~~~~~ena:r::~::~~icoca~~~~nk:terdee~~Enel caso de no acompañar
• Copia deldocumento con efquese e- ' . , ueerinl:eresadoes titular de los derechos para operar lXl centro de convenciones Odee~.

OOMICIUO:
l os sUjetos antes señalados , también deberán presentar original y fotocopia del oomprobantedel domialio fiscal manifestadoen el apartado 4.5 . que aJente con los datos sotlcitados en dk:ho apartado:

• ~:,~~~~==~:===~~quec:crnponen el sistema~COOIXI8~rnAxma de d06 meses; el dornidlio deberá~con
· R.eci~ de pago : ultimopago del snpoestc predial; en el caso de pagos parcia les el recibo no deber3 tener una anbgUedad mayor a 4 meses yttatándose de pago eroaI éste debeni oorrespondera l

• (J=~~~d=;~~~~:~~~~~d::~C:~C:::OOdic:MnKibonoteoga una antigüedad mayor a 4 meses. .

• Contra tos de: Arrend~mient~, acQmPañado del ultimoreci>ode pago de rentavigente que QJT1pIaeco los reqt.is/tos ftscales o bien. el contratode sa.barriendo acornp.Aadodel contrato de arrendamiento
correspondiente yultimo redbode pagoda renta vigente que~ con los requsilos fiscales; fideicomlsodebidamente pro(OCOizado; apertunlde wera bancaria quena tenga una~.mayoc
a 2 meses: serv ido de luz, leféfono o agua Que no tenga lM'\8antigüedad mayor 8 2 meses..

• Carta de radicación Oresidencia a f'IOl'Tlb(e del c:onbibuyente expedida par los Gobiernos Estatal, Municipal o sus similares en el Oisb1to Federal, conforme. su ámbitoten1lorialque no tenga una
antigUedad ma yor a 4 meses. -

• ComprobanlJ de alineación y nUmero oficialemitido por el GobiernoMooicipaI quedebeni oontener el domiciliodel contribuyente Yque no tenga unaa~ mayora 4 meses.

SI due. obtener la C6du l. de ldentlflca cl6n FIKai (ClF).1 di. hibll aJgu*'té. MItralnttac;16n,~m" d. cu mplir c:on loe requ~ para 111 lnac:rtpd6n de Personas Flalca.. deberj
~res.ntar como c;ompro bante de dom ic ili o algu no de loa slgulfilt.. docu ment os : . . - - - •

· ';"~Io::n~~~~~~~~~~~~~~~~componenel.tema flnandero,con una~máxlmadedosmeses:eldomlclliodebecicorddlr
- Ultimopagodel impuesto prooial;en .e1caso de pagos pardales el reOOono debe tenerlnl antigüedad mayora cuatro meses.lratándose de pago anual el recibo debe ser del ejercido en curm, en

cualq UIet8 de estos casos el domici lio consig\éldoen el recibo deberá c:oinddircon'" manifestado en ~ forma ofidal R-1. Yc::onelasentado en" identific:ación ol'icial
· 8 ütlmO~de pagoda serviciasdeagu¡¿. ka..teiélorvJdomicJiario(nooeUares)sierr1:w'eYcuandono klnga U"Ia Intigúedad n"I8)'lX'deOJ8lromesesYCJJ8a:*w:ida.COleldariciliomanifestab

ente forma ofici al R1, yc::onel asentado en la identil\caciónoticiaL
• Contra to de arrendamiento , acompa/\ado del ultimo recibo de pago de renta que reúna requisitos fiscales. quecon el domidIiomanifestado en la forma oficial R1Ycon el asentado en la identificadón

oficial.
• Cuando se presente comprobante de domici lio cflSMto. los antes~ la~de la CIF será dltedamente en el domicilio fiscal delcontribuyente vi. SEPOMEX.

100NTlFICACION:

·~~~~~~~~~=~c:.a~~~~~::.~:::~ee;:g~~~r.:::::
el documento migratorio vigente correspondiente emitidopor alJtoritjad c:ompetenta.

PEIlSOIlAS FISlCAS S IN AClMOAD ECON OIIICA

• Tratándose de personas fisicasque opten por ilsa't*se al RFC Aladividad ec:onónicaünicamente deberánlanarias nbros4. 5. 6 (en su caso). 7.1 y 8.5. Eneste caso~ los datos que manifies:ten·~e:~:=,~ta~Io~~====:'~~~=O=~~~d~=27cWCódlgoFl6caldeIaFederad6n.
• Acompar\ará a esta soIidbJd la documenta;d6n señaladapara per&lf\8$ fIsIcasenel rec:ua:to anteriorde esta página. excepto el comprobante de~. Cuandola identificac:66n ofiáaI a quese refiere

el recuadro antenorya a.oentecon ClaveUnicade Registrade PobiaciOn, estarán relevados de presentareuaJquterotro requisito. salvo el de aaeditarTMnto de la personalidad del representante legal.
c:uando sea el caso.

- En el rubro 4.5 . deberán $8Ñ1ar su domdio c::orwendonal

1. Esta SOÜCitud es únlcamente de insaipci6n. En el caso decambio de situación fiscal al RFC. deber8 utilizar la Fonna AscaI R-2. TtatandoM de lOIidtud de servk:ios. deber* presentarse .. Forme
Fisca /5 . ,

2. Úrkamente se harén~donesdentro de los campos para eGoestablecidos . Enel caso de llenadoa mano, se deberé utiíz8r tetrade molde .~mayúsc:tJas, a tintanegra o azul.

3. Esta solicitud se deberá pr9$8fÚt ante los m6c1ulos~ .. Administración Localde Asisttnda al Conbibuyente que c:orrespondllal domIdDo fIsc:aI del c::ontrlbuyer'Q.

4 la soIH::itud de nsaipción se lendrá por no presentada en el caso de que no esté cIebidarnerQ lanada. Ono 1M~ 18doo.rnentad6n o:wrespondienle.

5. ~q~~:::~ba~~ta¿x~~8:a~~sod~==':~do~~~el~~~~~~~
presenta rse de la misma forma ante la Admil1lstradón Central de Recaudación de Grandes ContribUyentes.

RUBRO 2 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN •
Las persona s ñecas quecuenten conla Ctave Unica de Registro de Población(CURP).1aanotarána 18 posidones en este campo .

RUBRO 3

~~~n~~~~~~':~~~~~~s2~~~~e·~~~~rá OO!l·C" ~ campo~ienle (~~EMENT~). En esto caso. e1~ribuyente deberá
proporcionar nuevamente la Información solicitada en esta Forma Fiscal R·1.,ademásde efectuar el cambio.moliVo de la presentación de la Sofdud~l~Com~ementarta.
~o~~~8~~~~~S~~~~ÓI~Ei~:\-t~~~I$~~~yente ya inscrtto , en lugar de usar la Foona FISCal R·1. se debe ré presenta r la Forma Fisca l R· AVISO Al REGISTRO FEDERAl DE

. ~ta~Je COMPLEMENTARIA, se micará ef nUrnerode FOLIO as9'adopor taAutoridad en la soicitu d anterior. ubicado en el cuadro COC'T8Spol'ldie a la c:ettificadóno sello del reloj franqueador.
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REGISTRO
FEDERAL DE
CO NTRIBUYEN TES

CLAVE ÚNICA DE

~6~l1~~~OE

APElLIDO PATERNO,
MATERNO Y NOMBRE(S )

7

7.1 FE CHA DE NACIM IENTO DE LA PE RSONA Fls lCA O AÑO MES OlA • AÑO MES OlA
FECHA OEFIRMADE lA ESCRlTURA CQNS TITU TlVA~~~ . ~~~

gEL~~'¡:.."c~6,\' b~L C"o'l.~~m,u ¡",)'~c u'lo R88 cM L...!:22!..J L....Q.2.j L1Q..¡ 1.2 b~~ItA"cJN'k\~'f'O DE L1.QQ!.¡ L21....J L..Q.!.¡
El DOCUMENTO QUE DEBE ACOMPAN A R . 0' - '. ' ._

8.2 INDIQUe El NÚMERO DEL s eC TOR ALQUE CORRESPOND E LA ACTl VIOAO PREPONDERANTE A DESAR ROLLAR: (Verinstrucdones)

PRESTA SERVICIOS

8.5 =~~~~~;~~~~~'CA
Ver 'nstrucctooes

. ,m~"'""",_

o
O

VENDE BIENES

CONT ARÁ CON MÁauINA
8.4 RE GISTRADORA DE

CO MPROBACIÓN FISCAL

PRODUCE BIENES

TIENDA DE ABARROTES

'--- ~_---,_....,....---.JI

O
O
O

MARQUE CON " X" SI :

9

8.1
IND IQUE
l AACTtVIDAD
PREPONDERANTE
ADESARROLLAR

8.3 REALIZARA AC11VIDADES CON EL PÚBLICO EN GENERAL

9.1 SI se REGISTRA EN EL RFC COMO SOCIO, ACCIONJSTA, AS OCIANTE o
ASOCIADO DE PERSONA MORAl INDIQUE SI ES: (Ver Instrucciones)

O SOCIOOACGIONISTA O ASOGIANTE O ASOCIADO
EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDIQUe
EL RF C DE LA PER SONA MORAL
(De ser necesario. ac:ornpaharIstado) .

9.2 MA RQUE CON "X " SI:

o ES EMPRESAEXPORTAOORADE SERVICIOS DEHOTELERfA o ESEUPRESAEXPORTAOORA DE.:ERVICIOSDECONvENCIONES Y EXPQSICI~NES

10

MARCAR CON "X" SI DERNA DE:

'--- 11 " _

I - - ~ " I

IND ICAR RFC DE LAS
SOC IEDADes FUS IONADAS

¡Oese- recesare acompañar
stado).

EN eSCISIóN DE SOCIEDADES, INDICAR EL RfC DE LA SOC IEDAD
ESCINDENTE:

FUSiÓN O
ESCIS iÓN O
11

CALLE

NÚMERO
YIOL ETRA
EXTERIOR

NÚMERO
Y/OLETRA
INTERIOR

ENTRE LAS
CAlLES DEYDE

COLOOIA
COOiGO
POSTAl TELá'ONOI

LOCALIDAD

MU NICIPIO O
DELEGACi ÓN

EN TIDAD
FEDERATIVA

ICORREO I
ELECTRÓNICO

12
MARQ UE CO N "X " LOS ANE XO S QUE ACOMPAÑA:

O
ANEXO 1 Persona s Morales del Régime n General y
del RegllTlende las Personas Morales con Flfle s No
LucratIvOS

D ANEX02PefSQl'laSMorales delRégimenSímplificado
y sus Integrantes Pers onas Morates .

D
ANEXO 3_PersonasFisicas Q)(l ln~por salarios.
Arrendamien to. Enajenaa ón y Adquislaoo de Bienes,
Premios e Interese s

D
O
[]

ANEXe;>" Personas Fi5ica-scon AclMdades Empresariales Y
ProfeSIonales .

ANEXO 5 Personas FisCa s con Actividades Empresaria les
del Régimen Intermed iO.

ANEXO 6 Person as Físicas con Activ idades Empre sariales
de l Régim en de Pequeños Contribuyentes

D
O
D
O

ANEXO 7 Personas Flslcas con Otros In¡onsos.

ANEXO 8 Penonas Morales y Flsica s. IEPS, ISAN .
~~~~y DerechoS Sobre Concesión y/o

A NEXO lit Resid en te s en el ex tr anj e ro sin
EstablecirTúento Permanente en México.

ANEXO 10 Registro de Repr esentant es legales.

( 1 ) Las personas morales const ituidas en México que sean residentes en el cae. consideraran como fecha de inicio de oPeraciones la misma fecha que la de ccosetucco.
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RUBRO .( DATOS DEL CONTRIBUYEN TE QUE SE IN SCRI BE
Apa rtad o .(.1 SÓLO TRATÁNDOSE DE PER SONAS FISlCAS

i~J:=~'=~~a:~~:=~~:a~~e:~,~~~"::~:~~~, deberánanotarSUnclTltncompletoCOfOOapareceeooldowmento
migratorio o en la ca rta de naturalización, segUn corresponda.
Traréocosede personas físicasresdentes en el extranjerocon o sinestablecrniento penna nenle en México,deberán anotarsu nombrecompletocomo aparece en el pasaportevigente , anotando en -apeIIído

~~~:~';O(Ó t:Jft~SEtOE;'E~ss~~t:'Óm~~so,
• Las personas morales resident es en México.asi como las personas moraJes residentes ene! extratlero con o"' estat»ecimkInt permanente en MexIco. anolar8 n " denorrWlación Orazón aocIaIcomo

·~:~~====~~==t=:~=A.~:~=~:n~=:a~ofidafseQudode lassiglasant8Scitadas. yen
este últimocaso. también se deberá induit el romero consecutivo de contra to de asociación en pa rtlcipadón. cua ndo és te no sea el primero que registre el asodante de esta manera.
Enel caso de fideicomisos,únicamente sedeber á anotar elnombredel fideicomiso,utilizando unafonnaR-1 para cadafideicomiso .
Apartado .(.3 TRATÁNDOSE DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MExlCO

~;~~~~~nQ~=~~:s~~c:,~~n:~~==:e~=~=.~~~~~::~~~~:=~~~fiscalasignadoen el pa¡Sen
Apartado .(•.( DATOS POR FIDEICOMISO

~~~~~~~~~~~~~~~Cs~I~=l~~~~=~DE LA PERSONA RESlDENTE EN EL EXTRANJERO
.) Personas n.lcas: .

- AetMelades empresariales, e l~ en el que se e ncuentre el principal asien to de sus negocios.
- Servicios personale s independient es. el local que utilicen como es tablecimiento permanenle parael desernpe{v) de sus aetMdadss.

b) p~~~~:~;'~S:s, el lugar en e l Que tengan el asiento principal de sus actividades . ~ . o:'r.... " , :'. : ' :.': ; ( 1 '

• Tratá ndose de res iden tes en el cers.el local en el QUe se encuentre la administración principal del negocio.
• Si $O trata de establecimientos de personas morales residentes en el extratlero. se anotara el domk:illodel estabIec:itnientoen México . En el caso de varios establecim ientos. el local en el que se

encuentre la admCnistraci6n principaldel negocio en el pa is o. e n su defecto, eII Quedesignen.

RUBRO 6 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
- se anotarán los datos del Repre sen tante legal 0JCl.nd0éste presen te la soicitud en los siguient es casos:

: ~~~=:=:;S~~~:S:U:~~~~aL~::so~n:,=~aa:~~=::~=~~~seanotarank:Jsdatosde ést<&.
• Si el asocianle es persona moral, se d~betán anotar jos datos del representa nte lega l de dicha persona moral .
• Los residentes en el extranjero con o SIl'\ estebiecroeotc permanente en México,anotará n los da tos de su representante legal residente en Mé.ldco, QUe para efectosfiscalesdesignaron.
• l os sutetos antes mencionadosse identificar3n y.en su caso. aaeditaran su pEnORaIidadoon jos doeurnentosque~ a esta sdlCitud,de awerdo con el listado del cuadro QU8apareceal principio

de la página 2 de esta forma ofidal. .· La soIk:ituddeber.i ser fll1'l\adaporel contrhJyente o.en su caso. por su representante lega l. Enel ca so de que no sepan o no puedan firmar, mprimirán su huela digital.

Fecha de firma del documen to: 23 de mayo de 2002

~=~~~~.pesca .
3 Industria manufacturera .

Fecha de nacimiento: 1- dejuniode 1972

RUBRO 7 DATOS GE NERALES , .
Apartado 7.1 FECHA DE NACIM IENTO DE LA PERSONA FfSICA O FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURACONS1lTUT1VAO DOCUMENTO CONSTITUTIVO O DE LA CELEBRACióN DEL
CONTRATO, De ACUERDO CON EL DOCUMENTO QUE DEBE ACOMPAfLAR. . ' . _.' . . , • . . . '.
l as personas fisicas resdereee en México y las residentesen e lextrarlero con o sin establedrTüento permanenteen ·México: anotarán 18fecha de nacimiento QUe conste en el documento que deben .
acompaflara esta solicitud. de acuerdo con el listado del cuad ro que apa rece al principio de la página 2 de esta formao6cial. .Las pe rsonas rnot<Jlesresidentes en México ylas residenteseo el extranjero con o sin estabIecimier"oto permanente en México. 8l"\Ot.arén la fecha an la que se firmóel doaJmento que debenac::ompal'\ar '.
a es ta soiicfu¡d de ecc e-oo coo e1 1i~do~ cuadro que aparees al principio de esta página . .
En ambos ca sos . utilizaran cuatro nUmeros arabigos para e!aro, dos para el mes y dos para el dia.
Ejemplo ,

Apartaclo8.3 . - : ... . .:-.. . ·' f .

l os contribvyentes personasfísicas del régimen Intermedio de las~~. cuyosingf'esosen el eterdciorebasende1.7SO.QOO pesos,estarán obligadosa tenarméquinas registradoras.
equipos o sistema s eleclr6nicos de comprobación l1scaI.

RUBRO 9 OTROS .
Si además de las obligaciones ñscees señaladas en ef (loS)anexo(s) que en SUC3$O aoompai\e a esta FocmaFiscal. manitiesta a lRfCque se W'Isaibe oomo socio. accionista . asociante o asociado
de unapersona moral. debetá mart:3I el campo respectioto. debiendo anotar también Iadaw de~ soIiciada. En e!casode sersociooac::doris:a,asocianteo asociado, de másde unapet$(RI moral,
deberá acompaña r ade mé s del (los ) a ne xo(s ) y documento(s ) respedivo(s), un escrito libre con el lis tado que conte nga las dave s del RF C de ca da una de estas personas morales.

RUBRO 10 TRA TÁNDOSE DE FUS iÓN Y ESC ISIÓN DE SOCIEDADeS

- ~~~~~ac:mSOZ~eal{dde:~)=C:)1u~r=),~R~~~~':~~~=a;"da"=~':~cJ~~~~=~~:==sde3,
Si se trata de la inscripción de la sociedad escindida designada. para aunp!irOO!l Ias obIigadones de la escind ente deber6 w-.eticarel RFC de la sociedad que desaparec:8~~ de la~

RUBRO 12 ANEXOS .
06betá acanpahar a esta solicitud el (los) a ne xo(s )que CXll'1"8SPOI"Ia(n) de Bwerdo con el régimen Asea!en el que tributará. debidamente Ien8do(s). y marca r.1con -x"en as te rubro el (bs ) campo(s)
corres ponclienle(s ) al ()os) a ne xo(s)qU4J acompac'e.

'Para cualquieradaradónen ellenadodeestatorma fiscaI,ouedecbtenerirlfcmlac:i3ndeInteneteolas sigulentesdirecó:JnesWNWstrn~ mx lfNN{ satoobmx m¡j:;oet@stxnlJCt¡mx as§oot@saterDx
o comunicars e a l S er vicio de Ale ociÓn Te'ef6ok:a perspnal en el Dis tr ito Federal y área conurbada: 527 02 97, e n Monterrey, N. L. Y área conurada :
~,enGuadalajara, Ja l.y área conurbada:~. delres lo del pals.sncosto: 01 800 904 5000 0 bien al SeMdp dgAteodOn Te!e:fs'rljgI A¡ rtorD.t!tjca en el DistritoFederal Yétea~

g~Mo6~~~~~~~·ió,~~ca:a~~~:agxn~cff~~=;~~-:~~·.k'r;,~~m:50~~:=a~S:
de Asistenciaal Contri:xJyente de la Administrac:iónLocalQU8 oorresponda a su dol'nGio fiscal.

~ AUT, ' ORlA S.Il.CI ,11l2 A60AI'llll.fi OOU ltl.1~ S2W- I 0&4Y S2611-o:10 7 f"l:S2 .a-4its



FOllO O CE RTIFICACIÓN CON EL eo ANVERSO

QUE SE RECIBE EL R·l Ó R-2 A N E X,Q.J!
" -

SAT . . ..~ . ...:...
Servido de Administración Tribu taria
·, M.CIll ,,",," Of~YCJlfillO I'VaJCO "

..
REGISTRO FEDERAL DE CONTR IBUYENTES.

PERSONAS FíSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES
DEL RÉGIMEN DE PEQUE ÑOS CONTRIBUYENTES.

REGISTRO FEDE RAL DE CONTRIBUYENTES
ANTES DE INICIAR EL LLENADO DE ESTE (S6 10en caso de aume nto de obligaciones)

ANEXO, LEA LAS INSTAUCCIONES

I ' RAML74D730X20 I
1. ,-? .~.: .· ~ , ,:' ...I,T ':'W;'~"· '<)" "iilii\;:~.~·DATOS'DEL1CONTRI 130YENTE'{Sól¡¡¡i!ri!éá~e' lns(;rh;ctóñ ~.. ,.;?t.-:: "

APELLIDO I RAMOS IPATERNO

APELLIDO I MENDOZA ' . .' 0_. . . . .'. .. " ' - . IMATERNO
"

NOMBRE(S) I LUIS .':" . ~ .. I
2.', ·. ¡lj! ' 'J,~~i¡;:'''~'#\!.{;;'"·~;c(,'l'<11¡\~~.A'~Jt~~*,,~MPUESTO.SOBRE I'iA:a~~.6¡~~~~~~I~~

2.1 51 REALIZA ACTIVIDADES DEL SECTO R PRIMARIO , MARQUE CON " X" SI ES: "

O AGRICULTOR.

O GANADERO.
. .

:

O SILVICULTOR.

O PESCADOR.

O REALIZA ACT IVIDAD ES AGR íCOLA S. GANADERA S, SILVíCOLAS O PESQU ERAS Y SUS INGRESOS NO EXCEDERÁN EN EL AÑO DE
CALEN DARIO DE 40 VECES EL SALARIO MíNIMO GENERAL CORRESPONDIENTE AL ÁREA GEOGRÁFICA ELE VADO AL AÑO . :

.. . . . 0-. - - _.-- "

,."., ..
2.2 SI REALIZA ACTI VIDADES DEL SECTOR AUTOTRA NSPORTE. MARQUE CON ·X" CUAL (ES) DE ELL AS DESARRO LLA :

O AUTOTRANSPORTI STATERR ESTRE 'ÓE CARGA.
. . ...... _- ~•. . . -..,.- l .·

o,

.. .. ' . ,
" .._.' _ 0• . 0. _.. . .

O AUTOTRANSPORTISTATERRE STRE DE PASAJEROS.
.. "

2.3 SI LOS INGRESOS DERIVAN DE ACTlVID ADES EMPRESARIALES EN COPROPIEDAD O SOCIEDAD CONYUGAL, MARQUE CON ·X" SI ES:. .

O REPRESENTANTE COMÚN .
.;. .. .....,_.. ~'" . ,,,., ,~ . ', .

. '

O REPRESENTADO .

DECLARO BAJO PROTES TA DE DECIR VER DAD QUE l OS DATOS CONTE NIDOS
EN ESTE ANEXO SO N CIERTOS

2.4 MARQUE CON "X" SI:

r-----------------~
[i] REALIZA ACTIVIDADES EMPRESA RIALES DISTINTAS

I ,'. ....." . ... ,, ',.. , I
DE LAS SEÑALADAS EN LOS CAMPOS ANTER IORES. I I

I V I
I I
I I
I I

~-----------------~FIRMAO HUELLA DIGITAL DEL CONT RIBUYENTE, O BJEN, DEL REP RE SE NTANTE
LEGAL OUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECI R VERDAD. QUE EL MANDA TO

CON EL QUE SE OS TEN TANO LE HA SIOO MODIFICADO O REVOC ADO

SE PRESENTA POR DUPLICA DO



3. -.
REV ERSO

ANEXO 6R~:J;;

::J' I ';:>~:~~"~&,~lF?J;"";¡

MA RQUE CON " X" EL(LOS) CONCEPTO(S) QUE PAGA PARA LA REALIZACiÓN DE SUS OPERACIONES:

o
O
O

SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES QLlE DERIVEN DE
UNA RELACiÓN LABORAL.

INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver instrucciones).

.... ,
-,c:

4.1 MARQUE CON "X" SI:

O POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES aUE REALIZ A CAUSA ES1E
IMPUESTO.

4.2 MARQUE CON ~X"SI: --• ._ .. .

O ES RETENEDOR DE ESTE IMP~E~+¿.'¡J:r instru~ioneS) . '

- ... .. _ . ,~ .' __ • .. -_ _• ..-~ _f ~';'

5.1 MARQUE CON "X" SI: t: I U,J

O
O
O
O

PAGA FINANCIAMIENTO PROVENIENTE DE RESIDENTES EN EL EXTRANJEfjO .,., . r, ,(" ,, ;. , .,;;'! ;;Ú IJ~'. Jo" <1.'" ' .. . '"[C " ,

REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANUERO (EMPRESAS MULTINACIONALES). ..

REALIZA INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGíMENES FISCALES PREFERENTES.

5.2 MARDUE CON "X" SI:

o ES INTEGRANTE DE UNA PERSONA MORAL DE AUTOTRANSPORTE TERRE STRE DE CARGA O DE PASAJE Y PAGARÁ SUS IMPuénas
INDIVIDUALMENTE, (1) t , :

(1) Debe rá además marcar alguna de las opcio nes en el apartado 2.2.

INSTRUCCIONES •

-, .t . "

~ . . ; . ' ;" J(I. ,., . ''', ." ' l. ' . ....;

" :',."" ; ".2 J~'. :; :, _ ; . ; .. ~. if:

Este anexo deberán presentarlo las personas físicas con Actividades Empresariales,Régimen
de Pequeños Contribuyentes (Sección 11I del Capitulo 11 del Ti tulo IV de la Leyde/ ISA) , asf
como las persona s física s integrantes de personas morales del Régimen Simplificado
(Cap ilulo VII . Titulo 11 de la ley~ ISA ). que realizan actividades de aUlotransporte 1emlstre
de carga o pasaj eros. y que optan por cumplir con sus obr¡gaciones ñeceiesen forma indi
vidual,conformea asta Secctón.

2. Se presentaré debidamente llenado en los siguientescasos: , . -. ',', .; . , ; ! .l . : -.
a) Con la Forma Fisca l R· ' , cuando se solicite la inscripción al Registro Fede ral de

Cont ribuyen tes.
bl Con la Forma FISCalR·2 , cuando se presente un aviso de aumento de obigaciones ante

el citado regi stro .

3. En el caso de que realicen opera ciones que grava n IEP S, ISAN , ISTU V (TENENCIA) ylo
Derech os sobre concesión ylo asignación minera, debe rán acompañar adicionalmente el
An exo 8

4. Únicamen te se harán anotaciones dent ro de los campospara eDoestablecidos. Enel caso
de llenado a mano , se deberá util iza r letra de molde. empleando mayúscvlas,a 00ta negra
o azul.

RUBRO t . DATO S DEL CONTRIBUYENTE
En el casode insc ripción al RFC .1as personas físicas deberán anotar su nc::mbl'e tal y como
lo seña lan en la Forma Fisca l A·l .
Tratándose de lSI aviso de eoneotcde oblígaciones, no sedeberá hacer anotación a/gula en
este rubro , únicamente se anota ra la clave de l AFC en el campocorrespondiente.

RUB RO 3. RETE NCIONES DE ISR
Para determ inarlas obliga cione s en metere de retenciones . se deberán indicarlos conceptOS

que se pagan par a realiza r las operacione s
Se cons ideran "Ingresos asimilados a salarios ":
a) Los hono rarios que se paguen a per sona s que preste n servicios prepondernnlemerJle a

un prestatario. siemp re que los mismos se llev en a cab o en las tostatac ícnes de este
último.

b)los honor ari os qu e se pa guen a las pe rsona s usc ee que prestan servicios per sonaje s
k'ldependiEtntes,cuando comuniquenpoi' escrito alprestatario que optanporpagar el inpuesto
en los términos del Capftuli:J l .~I.Titl.lIQIV.de la l ey~I ISR{De los Ingre~ por SalarioSy
en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado). • • -j

c) los ingresos que se pagueA a las personas físicas por las actividades empresariales que
real icen , cuando comuniquen po r escrito a la persona que etectée el pago que optan por
pagar el impuesto en los térmnos delCap itulo I delTitulo IVde laLeydel ISA(De los Ingresos

~r~!&~~)'~.~~~~~..P9.f\~rrn\~~...d?,~~,~!'Jf.io!~~~L~~~j~~) ·

RUBRO 4. IM PUE8 TO AL VALOR AGREGADO
• Cuando únicamente reaJice actos o ac1ivldadesexentas , no deberáma~ la opción 4.1.

Se consideran·ret~s· de este Impuesto: • . ' ,. ~ • ' . . ' ~ , , . . 1

. las personas físicasque adquieranbienestangibles o los useno gocent~Jmente, yh3.yan
sido enajenados u otorgados por residentes en el extranjero sin establecimiento permanen~e en
~pa~. .-

* Para cualquie r aclaración en alienado de esta forma fiscal, puedeobtener infonnaciónde lntemet
en las siguientes direcciones wwwshcOgobIN wwwS3 19OOrol( 3s isne! @shcpoobrox,
as jSDet@sa! 900 rox o comunicarse al Serviejo de Atención Telefónica Persooal en el Distri to
Fed eral y á rea conurbada: 52 27 0297, en Mo nte rrey , N . L. .y . área conurbada :
~,en Guadalajara,Jal.yáreaconurbada:~, del resto del país, sin costo:
0 1800 904 5CQOo bienafSeryjcjg de Atencjón Te!etQojcaAtdOl'Ilátjca ene! DistritoFederal y área
corubada:91S757040,enMonleney,N,L YlÚoaC>lllllnbada:92 21 6660,enGuadaIajar>.JaJ.y
áreaconurbada:3770 714O,enF'uebla:"Pue.Yáreaoorubada: 2246 4514,dell'9SlOdelpa(s:sIn
costo:Ol800 SAT 2000(01800 726 2(00): Demncjassobr8posb1eSaclQSdecompcjón 01800
335 -466 7 o bien a la dirección de correoelectrónico:Qe~ oensucese.acud ir
a los Módulos de Asistenc ia al Cont ribuyente da la Administración l ocal que corr esponda a su
domicilio fisca l.

..-.--""n-..:l
~IIlPRESOA AUTORIlAOO P('o; ~ SHCP~lloIPIlMR FORWAS F1SCAU s .m-4-8.m ' Oll LWIS1A I11 COlOClC TORfS\olUI:O . DF.CP0i5 '211 1El · ~ 71~~CON 1 5 l1<fAS FA.l ~ S8 ·2 1~ """,~oOI ::.t!I '""

~



TABLA DEL 6to. BIMESTRAL PARA CALCULAR EL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EL 2004.

Límite de ingresos inferior Límite de ingresos superior

0.01 138,462.75

138,462.76 321,709.15

321 ,709.16 450,392.82

450,392.83 En adelante

Tasa %

0.50

0.75

1.00

2.00

De acuerdo a esta tabla se realizo el calculo del Impuesto Sobre la

Renta del 6to. Bimestre de los ingresos que tubo el Señor Luis Ramos .

El pago del Impuesto al Valor Agregado se presento de acuerdo a la

regla 5.8.2 que fue publicada el 29 de junio del 2004, ya que este

contribuyente inicio operaciones en el 2004 .
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Considerando que para el año 2005 el calculo del impuesto se modifica

se presenta como lo indica el artículo 138 de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta.

A continuación se presentan la R2, con anexo 6, pagos provisionales.

declaración informativa con anexo 7.
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RAMOS MENDOZA LUIS 6to. BIMESTRE 2004

R.F.e. RAML740730Z04

OlA Enero Febrero OlA Marzo Abril OlA Mayo Junio OlA Ju lio Agosto OlA Sept. Octubre OlA Noviem. Diciem

1 1 1 1 1 1 150 324

2 2 2 2 2 2 220 555

3 3 3 3 3 3 175 347

4 4 4 4 4 4 298 159

5 5 5 5 5 5 347 304

6 6 6 6 6 6 204 297

7 7 7 7 7 7 310 504

8 8 8 8 8 8 297 299

9 9 9 9 9 9 378 500

10 10 10 10 10 10 150 247

11 11 11 11 11 11 400 337

12 12 12 12 12 12 355 452

13 13 13 13 13 13 298 357

14 14 14 14 14 14 158 511

15 15 15 15 15 15 197 258

16 16 16 16 16 1.6 200 357

17 17 17 17 17 17 257 456

18 18 18 18 18 18 357 299

19 19 19 19 19 19 374 457

20 20 20 20 20 20 440 381

21 21 21 21 21 21 357 344

22 22 22 22 22 22 347 299

23 23 23 23 23 23 398 501

24 24 24 24 24 24 401 33 1

25 25 25 25 25 25 333 401

26 26 26 26 26 26 257 399

27 27 27 27 27 27 358 477

28 28 28 28 28 28 478 379

29 29 29 29 29 29 370 395

30
. ' 00-

30 30 30 30 30 258 259", ;.¡

31 ~it;~0) 31 mi[. 31 _ _ __ ~~ 31 31 tikm;1%ttM____ 31•• 348- --- - - - - ------- -
o o o o o o O o O o 91 22 11534

1. S . R.
1 BIM. o BIMESTRE s 20 656
2 BIM. o 4SMG BIM. s 10275

3 BIM. o BASE G. s--ni38f
4B IM. o TASA 0,50 %

5 BIM. O IS R A PAGAR s---5-2 IVA A PAGAR s 200 TOTALA PAGAR $ 252
6 BIM. 20 656
TOTAL 20 656



3
HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

EN VENTANILLA BANCARIA

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
ISR Personas Físicas. Aclividad empresarial. Pequeños contnbuyentes

PERIODO BIMESTRAL

10. Enero - Febrero D
20. Marzo - Abril D
30. Mayo - Junio D

40. Julio - Agosto D
So. Septiembre - Octubre D

60. Noviembre- Diciembre [i]

PERIODO SEMESTRAL

10. Enero - Junio D
20 . Julio - Diciembre D

EJERCICIO

2004
EJEMPLO2004

TIPODE PAGO: NORMAL

IMPUESTO A CARGO $

g
PARTE ACTUALIZADA

~ $
8
~

RECARGOS $

CANTIDADA PAGAR $

52

52

~!< •
e

INSTRUCCiÓN: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago no se encuentren
incluidos, o vayan a realizardisminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de
corrección fiscal, deberá utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO, POR LO CUAL
" CT JULIO03 - NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO '
L E FEB 04 _



PERSONAS FISICAS
HOJA DEAYUDA GENERALPARA ELPAGODECONTRIBUCIONES FEDERALES

ENVENTANILLA BANCARIA

9

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO111
TIPODE IMPUESTO __-=:....:.:c...::::..==-=--='---.:....:.=----'- _

ACTOS ACCIDENTALES
DESCRIPClONDELCONCEPTODE PAGO (2)

ESTA HOJA NO ES UNCOMPROBANTE OFICIAL DE PAGO. POR LOCUAL NO SERÁ SELLADA POR ELCAJERO •

... ('1 ('1 (3)

- IMPUESTOSOBRE LARENTA Impuesto 1.1Acti vo
~_1J.lPUESTOALACTlVO Impuesto 11ValorAgr . do

-IMPUESTOAl VALOR AGREGAOO IITp.Jestoal YlIIOf agregado
Enero · .Mo

Fetn<o· ,I,goslo
_IMPUESTOESPECIALSOBREPROOUCCIÚNy SERVICIOS lVA.ljus~ M.nD ·~e
- IMPUESTOSUSTITUTIVO Del CRÉDITOAl.SAtAAIO NAaaosaccillerUles .....""""
- IMPUESTOALAVENTAOEBIENESYSERVICIOS w"........ ..,.,.-

SUNTUAA"" Impunto Especial'" Produceión ..v.o.~,- ~.. ('1 IEPSJIOfIle!ldlll;~ """.,-
lm~to sobnJ lllR""" IEPSpor-..

_....
""'.>no

ISRPe!wnis.FliQs_~~J~
EPSJIOfbdldl&~ _.-

JSR~ FlSlWAdM'.cl~ _~1ntefmfóo EPSp;r~,~~ --.""""
ISR;PmooK fl&as. ~EnveWill Ptquetos EPS¡o1ablcus 1atndos

_."""""
""""""'" ~ISRPmenu. Fl$lCIs AirenU;rienlo¡Mlnrrr.leliK(lM o gocel EP$¡o 1eiecllluicacio

ISRPmonal FOSlClII .De101 lltrnill 1!'9"-
EPS ¡oa<¡uM.~, lUIc:onc:enIr~ 10 Er>enl · Ma<:zoISRRelenciol'le1 por~

ISR Relenciol'le1 .1x'(~l lIla~ (,,- 2oAbnl·.kP:l
LSR Olrn rt\tl'lOOlles Jo.lulo.~

==~~m~
bnpunto ....titutivo óel c~ ~Cll::Mn .Doet!Clre

ISRE"'~<M~
11..lario ~

lSRPe<wnasFlSOS_kIquIs.o:ln<M1Jenes ~ID IIólI ventlllk bMones 10 Enerr;l· )4w)
lSR~pol"rnmos y HMcKJ.~ 2o.uo-~

IMPUESTO AFAVOR

2004

FECHA Dé PAGO ANTEfOOR

DO MM AMA

200

200

DICIEMB RE
MES O PERIODO (3) EJERCICIO

NORMAL 0 COMPLEMENTARIAD CORRECCIÓN FISCAlD

IMPORTE DE LA1RA. PARCIALIDAD $ _

IMPORTESIN LA1RA. PARCIALIDAD $ _

CANTIDADA PAGAR $ -L.J.........'---

CANTIDADA FAVOR $ _

MONTO PAGADO
CON ANTERIORIDAD

TIPODEPAGO(MARQUE CONXl

PERIODO(MARQUE CON XI

MENSUALJ[] BIMESTRALD TRIMESTRALD SEMESTRALD

r-;;;
IMPllESTOACARr,o

w PARTE ACTUAlIZADA"' ~0-<
(OZ

RECARGOS",o
;) ºo

MULTAPOR CORRECCIúN<-....:ó

~
CRÉDITO AlSAlARIO

COMPENSACIONES

º CRÉDITO IEPS DIESEL SECTOR PRIMARIO YMINERO~a ~ DIESELAUTOMOTRIZ PARATRANSPORTE PUBLICOe ~

w 0 USODE INFRAESTRUCTURA CARRETERADECUOTAz s
º ~ PRODUCCIÓN DE AGAVE
9
~

OTROS ESTiMULOS -



SELLO DEl RELOJ FRANQUEAOOR ••••SAT
servtcte de

AdmIRi>.l:t.K1ÓCl TribuurU

30P1A05A

REGISTRO ¡.-- -- - -"-------.. ----~

FED ERAL DE i RAML740730XZOCONTRIBUYENTES ..._ __ _ _ _ _ __ . _ . .
DECLARACiÓN INFORMATIVA

MÚLTIPLE

ANTES DE INICIAR EL LLE NAD O . LEA LAS
INSTRUCCIO NES (cantida des sin centavos.
alineadas a la der echa , sin cara cteres
distintos a los números).

CLAVE ÚNICA
DE REGISTRQ
DE POBLACIÓN

EJERCICIO

1- -------_·_-_··_- - - -
. RAML740730HHGVNS07

: 2004 '...,.. -..;---_.- .- .

MONTO TOTAl DE LOS ENEL PROPORCiÓN DEL SUBSID IO
PAGOS EFECTUADOS EJE.RCICIQ - - --_ ..• -----

=~ ~~~~J N.~~S~~N~~~~~~~AS~ 01601 l' ------
QUE SIRVIÓ DE BASE J . INMEDIATO 01401 I I
PAAA OETERWINAA El ANTER IOR AL I._j :: ¡ .---;~ - -,:.-,----_. JISR DE SUelDOS v QUE DECLARA --- -- El EJERCICIO a UE DECLARA
SAlARIOS YEN

,..,.-......;
GENERAl POR LA

K_~S
--._--_.__. _._- ----- PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO ¡ .- !

PRESTACIÓN DE UN 01601
,

O. CALCUlADA CONFORM E A LAS i ¡
SER\nCIO PERSONAL i 101901
SUBORD INADO - OISPOS ICIONES VIGENTE S EN 199 1

1. ___
~ '..__._-_.- -- - - _.

,,-, -i;; ( . ·:'-' i
TOTAl DE EN EL ¡ ;- 1 ---~---- - - o
EROGAOONES EJERCICIO

101501 P. ~~~~~;~~;ÓN I ( 2 )
I IEFECTUADAS L INMEDIATO 02001

e L._____.
POR CUAlQUtER ANTERIOR AL ------- ----------~ L-..c --
CONCEPTO QUE DECLARAR.ElACIQf.IAOO -----.-- -- --- ------1 ----
CON LA PRESTACION

M. ~~;:IONES
Q PROPORCiÓN DEL SU BSIDIODE SERVICIOS 101701 -_. _ _ _ •• _1 102101

PERSONAlES
__ _ o _. · FRACCIÓN 11 ( 2 ) +--- ' - -- - -_._--

SUBOROINADOS

A NÚ MERO DE TRA BAJADOR ES CRÉDITO AL SAlARlO ENTREGADO EN
00101 _._- -- - - - EFECTIVO A LOS TRAB AJADORES (1 ) 100701 --

. QUE RELACIONA i E. ~~r: ~~ I~: f:=?~:~~edaradaS en el
TOTAL DEL ¡SR RETENIDO y ,. .._.. ,.._.... ' ._------ --- _._- -- - - ---------_ ..-

ENTERADOPÓ:~]:F~~~l 'S"ma _.- _ __o CRÉDITO AL SALA RIO CONFORM E A LA .' - - -_._----- ---
B. de las cantidades en los 00201

F. g~~~~~~~ti~~~SCd~t~~~~?~r?~~:~~fg; ~ dee I ~e ) más el
100901

!_.---_. -- -- campo g1 de la página 6)
___o " _. _. _- _.-

TOTAl DEL ISR RETENIDO y .._- .- ... .. . CRÉDITO AL SALAR IO PENDIENTE DE ._-_ .- .------ - -
ENTERADO POR ASIMIlADOS A

C. ~~~~~ma~~~::=na 6)
0040 1 G. ACREDITAR AL INICIO DEL EJERCICIO 101101

---- -- - QUE DEClARA . ~--- . - -- _ _ o -_._. - -
CANTIDAD EFECTIVAMENTE PAGAD --,,- -_._--- ._._ - - - - CRÉDITO AL SA LA RIO QU E S E _. _- - - - -_.- __o. ,_ - .
POR HABER EJERClOO LA OPCION DE ! H. ACREDIT Ó DURA NTE EL EJ ERCICIO 101201

D. ~~tMD?fÓ~~?oSUSmUTlVO 00601 ..._- QUE DECLARA - ----- --------
(Sólo aplicable en 2002 y 2(03 )

CR'::DITO AL SALARIO PENDIENTE DE -- --- _ _ _ o ___o. .-
;

l. AC REDITAR AL CIERRE DEL EJE RCICIO 101301 i
OUE DECLA RA

-~ _ . _~ - - - - --- - _ .

~
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NUMERO DE
HOJASOUE
PRESENTA

NÚMERO DE
HOJAS QUE
PRESENTA

.NO"B~~.(~}

, __ ~lI.~,~__

L .
¡ "

NúMERo DE
OPERACIÓN
O FOLKl
ANTERIOR

NúMERO OE
, ¡ OPERACIÓN
L __-.J O FOUO

ANTERIOR

TIPO DE PRESENTACiÓN

RESUM EN DE OPERACIONES

TIPO DE PRESENTACiÓN

RESUMEN DE OPERACIONES

MENDOZA

APELLI DO MATERNO

DATOS PARA DETERMINAR LA PROPORCiÓN DEL SUBSIDIO AC REDITABLE

ANEXO 2. INFORMACiÓN SOBRE PAGOS Y RETENC IONES DEL ISR, IVA E IEPS

TRATÁND OSE DE COMPLEMENTAR IA:

FECHAD E PRESENTACiÓN
ANTERIOR ( ore. mes, año l

TRATÁN DOSE DE COMP LEMENTARIA :

FECHA DE PRESENTACiÓN -· -1
ANTERIOR ( dia. mes .año) _•._._ _1 L __;

ANE XO 1_INFORMACiÓN ANUAL DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS A SIMILADOS Y CRÉDITO AL SALARIO

( 1 ) ....e oebc-a a o.ar el monto teta eot rcqado en erecuvc a ses It abat adofes coo lot:ne ,a I~s dlSPCSClOneS fisca les vigent es•
( 2 IIJn,cafN'!n :e :J-3ra ceciaracooes de 200' . de conform 'dad con el Ar1. Segundo r rensnooo. del Oecre to por el Que se refo rma el Art . !3o-A de la lISR. publica do en el OOF el 29 de novi embr e de 2001.

RAMOS

APElLIDO PATERNO

1.1
ANOTE l A LET RA
CORRE SPONDIENTE:

N= NQRMAL
c=COf...1PlEMENTARlA

1 2

2.1

22

13

A NOTE LA LETR A
CORRESPONDIENTE :

N= NORMAL
C= COMPlEMENTARlA

NÚMERO DE OPERACIO NES - -- - - - ---. X TOTAL DEL ISR RET EN IDO y . . -_ ._ ,---~ ---

R. QUE RELACIONA 00'0 · ENTERADO POR PREMIOS
0 120

.. _. --- ._..- .. _._~ - ._-- -- _ . ~---- ----~

TOTAL DEL IS R RE TE N IDO y - ' ----_.__ .__._---
y OTRAS RETEN CIONE S DEL 01402S . ENTERADO PO R SE RVI CIOS 0020 ! • ISR ENTERA DAS

PROFESIONALES - - ._--_..

TO TA L DEL IS R R ET EN IDO y
.__ .._._. . . TOTAL DEL ISR RETENlOO y - - - _.>

T. ENTERADO POR ARRENDAMIENTO
100402 Z. ENTER ADO 01602

.. . _- _. ( S + T+ U+ V+ W+X+ Y) - -- .. . _o'

TOTAL DEL IS R RE TE NIDO y --- .._-_..--- ·- t
TOTAL DEL ¡VA RET ENIDO y -- -~._-- _.-

.- . ._.. _--
u. ENTER ADO POR ENAJENACiÓN DE 10060 3. ENTERADO 01802

BIENES

TOTA L DEL ISR RE TE N IDO y .__ ..- ._- --.- -_., ---
V ENTERADO POR ADQ UISIC iÓ N DE ' 00 80 b TOTAL OEL IEPS RETENIDO y

02002
BIENES • ENTERADO

TOTAL DEL ISR - - _.- • ___ _ o _ , _ _ ~ --- ..
W. RETEN IDO y ENTERADO 0 1002

POR INTERESES

e o ' . ,

SE PRESENTA POR DUPLICADO
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RESUMEN DE OPERACIONES

ANEXO 3. INFORMACiÓN DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS

3.1
ANO TE LA LETRA
CO RR ES PO NDIENT E:

N:: NOR MAL
e=COMPLEMENTARIA

32

TRATÁNDOSE DE COMP LEMENTARIA:

FECHADE PRE SENTACIÓN '
ANTERIOR (era.mes . afio )

TIPO DE PRESE NTACiÓN

NÚMERO DE
1 OPERACIóN
¡ O FOLIO

. ' ANTERIOR

NÚM:EROOE
HOJASQUE
PRESENTA

Nú MEROOE
HOJA.SOUE
PRESENTA.

NúMERDDE
HOJASOUe
PRESENTA._~~= J

r--------=::J
~. "0'

TIPO DE PRESENTACiÓN

RESUMEN DE OPERACIONES

ANEXO 7. RÉGIMEN DE PEQUE NOS CONTRIB UYENT ES

-- - - - - --- - - - --l ,

RESUMEN DE OPERA CIONES

110105

TIPO DE PRESENTAC iÓ N

RESUMEN DE OPERACIONES

TRATÁ NDOSE DE CO MPLEMENTA RIA: NÚMERO DE
FECHADE PRESE NTACIÚN r'--~- -i 1- - 1 ¡ -- - --.- -1 OPERACIÓN

ANT ERIOR( dia.mes.aoo ) t .. t -r- 1 L J !.___ ' ~?OR

TIPO DE PRESENTACiÓN

ANEXO 4. INFORMACiÓN SOBRE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ANEXO 6. EMPRESAS INTEGRADORAS. INFORMACiÓN DE SUS INTEGRADAS

ANEXO S. INVERSIO NES EN TERRITORIOS CON REG IMENES FISCALES PREFERENTES

TRATÁ NDOSE DE COMPLEM~~!~~IA : _ _ • ,.-- .., NÚMERO DE
FECHA.OE PRESENTACIÚN ¡ 1 I ¡ i I OPEAACION
ANTER IOR( dla.mes.al'\o ) ~__........: L- _. L -' ~~?oR

TIPO DE PRESEN TACiÓN

TRATÁN DOS E DE COMPLEMENTARIA : NÚMERO DE
FECHA DE PRESENTACIÚN ' -- - , 1--: r .. - - -: OPERACION
ANTERIOR ( día, mes. eñe l ! :. ! 1 _ j ~~700

TRATÁNDOS E DE COMPLE MENTARIA : NUMERO DE

FECHADEPRESENTACIÚN r j r-"----.J OPERACIÓN
ANTERtOR (d la, mes, afio) I L__ ~~?oR

N

7.1

A NOTE LA LETRA
CO RRESPOND IENT E '

N :: NORMAL
C :: COMPLEMENTARLA

62

6

5.1

6.1

5.2

42

ANOTE LA LET RA
CORRESPO ND IEN TE:

N:: NORMAL
C:: COMPlEMENTARlA.

4

4.1
ANOTE LA LET RA
CORRESPONDIENTE :

N :: NORMAL
C:: COMPLEMENTARIA

1'~1E.
NÚ MERO DE OP ERACIONES

100104
1

G. MONT O TOTALOELI VARETEN [DO l_ _..____jQUE RELAC IONA I
~. -- ----- --- - - -- . _- ~

-- -- ·--·-- ------ 1
F. MON TO TOTAL DEL ISR RETENIDO 100204 ____ ~___ _ _____ .__J

ANOTE LA LET RA
CORRE SPOND IENTE :

N = NOR MAl
C:: COMPlEMENTARLA

NÚMERO DE INT E GRADAS , ----
K. ~~~J~~NT::'se6:~~AC

1 ·_- - - ----- - -:
1. QUE REL ACIO NA

100106 ; 100406

- -- . - -- - I ___ . ._ ~- -

_ . ,
--~ . -- -~

._-_._.~

MO NTO TOTAL DE PAGOS r-- I
J. PROVISIONALES OEL ISR

100206 L MONT O TOTAL DE PAGOS DEL IVA 100606 !------ ._ ._~--_ .- L .

--

NUMERO TOTAL DE DONA TARIAS
._. MONT O TOTAL DE DONATIVOS EN

r ._-- .- .._- --_.- A __ _ _ --
A.

O INTEGRANTES QUE RELAC IONA
100t 03 C. BIENES (Suma del rengl ón F de la página 100403 ! j

-' 6 mas el reng lón e de la página 9) (1) -- -- ._-- --- ---
._-- - -_.-

l_-==-===~~]B.
MONTO TO TAL DE DONA TIVOS EN

100203 ¡ O MONTO TOTAL DE DONATIVOS
100603

eF eC TIVO (Reng lón C de la página 8) - - -_.__. . - . OTORGADOS ( B ...e )

8 ANEXO 8. INFOR MACiÓN SOB RE EL IMPU ESTO AL VA LOR AGREGADO

8.1 TIPO DE PRESEN TACiÓN
ANOTE LA LETRA
CORRES PONDIEN TE:

N=NORMAL
C= COMPLEMENTARlA

8 2 RESUMEN DE OPERACIONES

_...._.- __ o . .~. - -_ ..- , r--------- -- - - ----- j
M. SUMA DE IMPU EST O CAUS ADO 100 108 O. SUMA DE IMPUESTO ACREDITABLE roosoa

----_ .__.. ,- - - _.. .-- ~.-

_~ _ ~J I --
- ----_. _~- ------ .. , --- SUM A DE CANT IOADES A CARGO r ,

N SUMA DE IMPUESTO RETENIDO -oosoe , , P.
PAGADAS DU RANT E El EJERCICIO

100706
L I. AL CO NTRIBUYENTE

.~--------- - ._. --

( 1 ) Se sumará el rema nente dIstribuido en bienes a personas físicas pclf personas morales SUM A DE CANTI DADES DEC LARADAS
1----

con fines no lucrativos, indicado en [a página 9. sólo en los ejerc icios en Que las a. A FAVOR DU RANT E EL EJERCI CIO
100908 L-.. -~j

disposiciones fiscales lo asimi len a donativos.• ~ J áurequ¡ de Ediciones y Promociones Identificador 30P1AOSA Registr o : 322·A-8 · 1SS9 12816 Aut.: ALR6 7·2004-OO4
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ANEXO 9.INFORMACION DE OPERAC IONES CON PARTES RELA CIONA DA S RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

N z:NORMAL
e z:C()/I..1PlEMENTARIA

92

TRATÁNDOSE DE CO MPLEMENTARIA :

FECHA DE PRESENTACi ÓN
ANTER IOR (d ia . mes. año)

~. ,-- - - - - .- - - - - - .----- .- - - -1

8. Se deberá utilizar una hotadel anex o pcx cada traba jador o asimilado a salarios .

AN EXO 2 ::JHE.QliMA~Qa.B.E pAGOS Y RETENCIO NES pE L !SR !YA E IEPS"
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DEClARO BAJ O PROTE STA DE DECIR VERD AD aUE LOS DATOS
CONTEN IDOS EN ESTA DECLARA CION SON CIER TOS

¡ . -. - - - - - - - - ~- ... ,'.'

i.:.. _ ..- ..... -... _~ ...... ! . . ... 0' - ~ , • ~. , ¡ ..;.:

FIRM A O HU ELL A DIGIT AL DEL CONTRIBUYENT E O BIEN. DEL REPRES ENTANTE

MA~ÍJ~~b9:~~1~~~~~~b~~~NCfÁ~gW¡J~D~EJl8811~~~~g¿PR~~6ékDO

¡

ANEXO 5:J'iY~BS I~~UN TEBBITOBIOS~Q/lB~GIM~/IESfISC A"ES PREI'El'IE/lIES",

ANEXO 3 " INFORMACiÓN pE CONTRIBUYENTE S QUE OTOR.GU.EJiJ20HAn 'lO.S:.

19. Deberán utiñzar este anexo las personas ñsces que de acuerdo con las disposicione s do la L1SR
tributen ene! regimen de peque(los oonbibuyentes.ron forme a tas~ de lanado sMaladas
en la página 16.

ANEXO 8 " INFORMACiÓN SOBRE EL IMpUESTO AL VALOR AGREGADO"

2Q. Proporc::ionaf'án esta informaci6n tosoontribuyentes del impue sto al valor agregado, 8 excepción de
las persona s f1sic8 s que únicamente tributen en el régimen de pec ueéce contribuyentes.

ANEXO 9 " INFORMA ClÓN pE Op ERACIONE S CON pA RTES RELACIONADAS RESlpENTES
EN EL EXTRA NJ ERO"

21. lasinstrucciones de Ienadode este anexo se encuentran en lapágina 18_Adícionahlente encon trará
la lista de Claves de Pa ises en la pagina4 (reve-sede esta hoja) .

Para cualquier aclara ción en el Uenadode esta bma fiscal, puede otlteneri nformaci6n de Internet
en las siguientes direcciones :wtffl shcp goh mx www sal900 mx o hacef contado mediante las
direcciones de correo electrónico: asisoet@$hcp·9ob mx asjsne!@gt9OOroxocomunicarseal
Servicio de Atención Telefónica Personal en el Distrito Federal Várea coourtede:52 27 02 97, en
Monterrey, N. l. y área conurbada: 83 18 04 56,en Guada lajara , Jar. Várea conoroaee : 36 48 02
09, del restada! para. sincosta: 018D0904 5000o bien al Serviciode Atend6nTelef6nicaAutomática
en el Distrito Federal y área conurtlada: 9157 6740. en Monterrey, N.L Várea conurbada: 82 21
6660, en Guadalajara,Jal. y área conurbada:3770 7140 , en Puebla, Pue . Varea coocrtece: 2246
4514, del reste del pals, sin costa: 01 800 SAT 2000 (01800 728 2000~ Denuncia s sobre posibles
actos de co rrup ció n 0 1 80 0 335--486 7 o bien a la dirección de co rreo etectrónlco:
deo!l odas@s al 90 b mx o en su caso. acud ir a e e Módu los de las Admin istraciones Locales de
Asistencia al Contribu yen te.

1a las empresas integradoras proporcionarán la información relativa a las operacion es que hayan
efectuado por cuenta de sus integradas.

AN EXO 7 " RE:GIMEN pE PEQ UEROS CONTRIBUYENTES"

17. Las instrucciones de llenado de este anexo se encuentran en la página 13,Adicionalmente encontrará
la lista de Claves de Paises en la página 4 (reverso de esta hoja) .

ANEXO 6 "EMpRESAS INTEGRAp ORAS INfORMACi ÓN DE.su.sJ.rU .E.G..B.ADAS:'

15. IMPORTE DEL OONATIVO EN BIENE S. En caso de haber otorg ado más de un dona tivo a una
mismadooataria durante el ejercicio de la dedara06n. deberá anotar, en e! campoque coresccoce.
el importe tolal que se hubie ra otorgado en dicho ejercicio .

ANEXO 4 " INf ORMA CiÓN SOBRE RESl pE NTES EN EL EXTR ANJERO"

16. Las instrucciones de llenado de este anexo se encuentran en las página s 10 y 11.Adicionalmen te
encontrará la lista de Claves de Paises en la página 4 (reverso de esta ho}a) .

MONTOTOTAL DELAS OPERACIONES 1, 91
T. ~~~~~~~e¿;61~c:io"fsAS CON 100309

RESIDENTE S ENEl EXTRANJ ERO

; -

100109
- . - ---_._ ...... . . !

DATOS DEL REPRESEN TANT E LEGAL

NU MERO DE OPERACIONES
R. QUE RELACIONA

MON TO TOTAL DE LAS OP ERACIONES

s. ~;~~~:~~~g~~~AS CON 100209

RESIDENTES EN El EXTRAN JER O

REGIST RO FEDERAl
DE CO NTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE REG ISTRO
DE POBLACIÓN

APEllIDO
MATERNO

APELLIDO
PATERNO

NOMBRE ( S )

2. Esta forma fiscal se deberá pre senta r ante las Administraciones Locales de Asisten cia al
Contnbuyenle

3. Los cooeecveues personas nscas deberán anotar la Clave Única de Registro de Población (CURP)
a 18 posicio nes en el espacio correspondiente

4 los d;JIOSreferentes a fecha s se ano tarán utilizando dos números arábigos para el dla, dos para a!
n lü"i Vcu atro para el año. Ejt:mplo. Fecha de presentación de la declaración anterior 10 de rebrerc
d4: 2004. sp.deher ;'¡ilOOI;¡r: 10 Q2 2004

5. En caso de modificar espontáneamente la información de uno Ovarios anexos de una declara ción
aoteror .anotara el núme ro de operaci ón O folio asign;¡do por la oficina receptora a dicha dedaración
y la fecha en que se present61a misma, debiendo acompaña r sólo los anexos Quese modifican con
la información completa de cada uno de ellos. tanto la corre gida como la que na se modifi ca.

6. l os contribuyentes ot:igados a presentar la información de esta declaración,que no hayan realizado
operaciones, deber án ano tar el número O(cero) en el rubro que corr esponda dentro de l cam po
NÚMERO DE HOJAS QUE PRESENTA en cuyo caso no será neces ario acompañ ar los anexos
respectivos.

7. HOJ A DE HOJAS. Deberá uti ~zar tantas hOjas de cada anexo romo sean necesarias, anotando en
el pnrner campe el nume ro consecutivo y en el segun do el tot al de hoja s que presen ta.

Ejemplo. HOJA 2' ! DE ;-:-_ .3.- ~ HOJAS

13. MONTO DE LA OPERACiÓN O ACTIVIDAD EXENTA. Se rene-e al importe quede con formidad
con las leyes se encuentre exenlo del pago de «ncce sic

INSTRUCCIONES

1. Esta decl aración sera llenada a máquma. Únicame nte se harán anotacione s dentro de los campos
para ello establecidos.

9. APELLIDO PATERNO , MATERNO Y NOMBRE(S). Anotará los datos de! trabajador comoaparecen
en su aeta de nacimien to.

10. OTROS INGRESOS POR SALA RIOS. Ano tará aquél los no comprendidos en los demás renglones
del rubro " PAGOS DEL PATRÓN EFECTUADOS A SUS TRA BAJADORES" ,porejemplo: Ingresos
en servicios.

AN EXO 1 :INf.QBMACIÓN ANUAL DE SUELDOS SALARIOS CONC EPTOS ASIMILA p OS y
CR~jJQALJ;ALARlo::.

11. En caso do que a un mismo contribuyente se le hayan hecho pagos por diversosrooceplos, se deberá
separar por cada tipo de pago , utilizando para cada uno de ellos, un anexo diferente .

12. MONTO DE LA OPERACiÓN O AC TIV IDA D GRAVADA. Se refiere al importe Que sirve de base
para la aplicación de tarifas , tablas o tasas que correspondan de acuerdo con la USR , la U VA o la
UEPS

10

14. IMPUESTO RETENIDO . Se anotara el rTV.:lnto éel impues\oque fueefectivamente retenido y enterado
cceesccoce ote a la operación que se ceo era

•
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ANEXO 4 :J.!if..QRMACIÓN SOB RE RE.S1QENTES EN El EXTR ANJf..R.Q:. ANE XO 5 ~ INVERSIONES EN TERRITORIOS CO N REGIMENE S FISCALES PREFERENTES ~ y ANE XO 9
:lli.EQ.flMACIÓN pE OPERACIONES CON PARTES RELA ClONA P AS RESlp ENTES EN EL EXTRANJERO ".

22. CLAVE DEL PAls Se anotara la clave del país que corresponda conforme a lo siguiente :

Clave País Clave País Clave Pais Cla ve País

AO Principa do de Andorra EC Ecuador LA República Democrática de Laos RW Rhuan da
AE Emiratos Arabes Unidos EG Egipto lB lIbano SA Arabia Saudita
AF Afgamstán EH Sanara del Oeste l C Santa l ucía SB Islas Salomón
AG Antigua y Bermuda Ea Estado Independiente de Samoa LI Principado de Liechtenstein SC Seych elles Islas
Al tsta Anguilla Occcentat lK República Socialista Democrática de SO Sudan
Al República de Albania ES Espa" a Sri Lanka SE Suecia
AN Antillas Neerlandesas ET Eüopía lN Labuán SG Singapur
Aa Repúblic a de Angola FI Finlandia lR Repilbhca de Liber ta SH Santa Elena Ul

w
Aa Antártica FJ Fiji lS l esotho SI Archipiélago de Sva[bard :i.
AR Argentina FK tslas Matvinas l U Gran Ducado de Luxemburgo SJ Islas Svalbard and Jan Maye n ~
AS Samoa Americana FM Micronesia lY Libia SK Sa'" ¡¡:
AT Austria Fa Islas Faroe MA Marruecos Sl Sierra Leona Ul

AU Australia FR Francia MC Principado de Mónaco SM Serení sima República da San Marino w
z

AW Aruba GA Gabón MO Madeira SN Senegal a

AX Ascens ión GB Gran Bretaña (Rei no Unido) MG Madaga scar SO Somatia Ü
¡¡;

AZ Islas Azo res GO Granada MH República de las Islas Marshall SR Surinam O
BB Barbados GF Guyana France sa Ml Mall ST Sa o Tome and Príncipe 3;
BO Bang lade sh GH Ghana MN Mongolia SU Pai ses de la Ex-U.R .S.S., excepto O
BE Bélgica GI Gibraltar MO Macao Ucra nia y Bielorusia Ul

BF Burkina Faso GJ Groenland ia MP Islas Marianas del Noreste SV El Sa lvador :5
BG Bulqaria GM Gambia MO Martinica SW República de Seychelles w

BH Estado de Bahre in GN Guinea MR Mauritania SY Siria
O
Ul

BI Burundi GP Guadalupe MS Monserrat SZ Reino de Swazüa ndta O

BJ Benin GQ Guinea Ecuatorial MT Malta TC Islas Turcas y Calcos z

"Bl Beüce GR Grecia MU República de Mauri cic TO Chad

~BM Bermudas GT Guatemala MV República de Maldivas TF Territorios Franceses del Sureste

BN Brun et Daruss.atarn GU Guam MW Malawi TG Togo '"BO Bolivia GW Guinea Bissau MY Malasia TH Thailandia s
SR Brasil GY República de Guyana MZ Mozambique TK Tokelau

~
BS Common wealth de las Bana-nas GZ Islas de Guernese y, Jersey, NA República de Namibia TN República de Túnez g
BT Butnan A1derney, Isla Great Sark , He rm, NC Nueva Caledon ia TO Reino de Tonga

BU Burma linle Sark, Berchcu, Jemcu. lihou NE Níger TP Timor Este ¡¡¡
BV Isla Bouvel (Islas del Canal) NF Ista de Norfolk TR Trieste O

BW Botswana HK Hong Kong NG Nigeria TS Tristan Da Cunha z
:>

BY etercrrusra HM Istas Heard and Mc Donatd NI Nicaragua TI República de Trinidad y Tobago w
CA Canadá HN República de Honduras Nl Holanda TU Turqul a >-

CC Isla de Cocos o Kelling HT Haill Na Noruega TV Tuvalu ¡:
CO Islas Canarias HU Hungrla NP Nepat TW Taiwán ¡;
CE Isla de Christmas ID Indonesia NR Reptjblica de Nauru TZ Tanzania z

O
CF República Centro Africana lE IManda NT Zona Neutrat UA Ucrania U

CG Congo IH Isla det Hombre NU Niue UG Uganda :i.
CI Costa de Ma rfil IL Israel NV Nevis UM Islas menores alejadas de los Estados u
CK Islas Coo k IN India NZ Nueva Zelandia Unidos

Ul
¡¡:

ci, Chile la TerritO!'io Británico en el Océano OM Sultania de Omán US Estados Unidos de América -c
CM Ca mer ún Indico PA República de Panamá UY República Oriental del Uruguay "e;
CN China IP Islas Pac ífico PE Perú VA El Vaticano e
ca Colombia la Iraq PF Polinesia Francesa VC San Vicente y Las Granadinas s
CP Camp ione O'nana IR Irán PG Pa púa Nueva Guinea VE Venezuela

CR República de Costa Rica IS Islandia PH Filipinas VG Islas Vírgenes Británicas ::J
CS República Checa y Rep ública IT Italia PK Pakíst án VI Islas Virgenes de Estados Unidos de w

O
Eslovaca JM Jamaica Pl Polonia América -c

CU Cuba JO Reino Hachemita de Jordania PM Isla de San Pedro 'f Miguel6n VN Vietnam O
;S

CV República de Cabo Verde JP Japón PN Pitcaim VU República de Vanuatu

"'CX Isla de Navidad KE Kenia PR Estado Ubre Asociado de Puerto Rico WF Islas wenrs y Funtuna g
CY República de Chipre KH Campuchea Oemocráüca PT Portugal YO Yemen Democrática :>
CH Suiza KI Kiribali PU Patau YE Re púbüca del Yemen -c

DO Alemania KM Comoros PW Palau YU Pa ises de la Ex.Yugoslavia Oz
OJ Rep úbuca de Djibouti KN San Kilts PY Paraguay ZA Sudáfrica z
OK Dinamarca KP República Democrática de Corea OA Estado de Quatar ZC Zona Especial Canaria O

OM República Dominicana KR República de Corea OB Isla Qeshm ZM Zambia ¡;
U

ON Commonw ealth de Dominica KW Estado de Kuwait RE Reunión ZO Zona Libre Ostrava :>

OZ Argelia KY Islas Caimán RO Rumania ZR Za ire O
a

ZW Zimbabwe '"fu
'":5

•
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ANEXO 7
RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

3DP16AD5D

DESCR IPCiÓN DE ACTIVIDADES (Del eje rci cio inmediato an terior)

INGRESOS COBRADOS ( 1 1 INGRESOS COB RA DOS ( 1 1

A CO MERCIALIZACiÓN DE PE TRÓlEO Y -- .--- .. -- _._-- -- - .
P.

CO MERCiAliZACiÓN DE JOYERIA,
101607

-- -- - -
CO M3USTlBLES DE OR IGE N MINERAL 100107 BISUTER IA y RELOJERIA

CO MERCIALIZACiÓN DE SU STANC IAS
B FABR ICACiÓN DE SOMB RE ROS DE

100207
Q. y PRODUCTOS QUI MICOS O 101707

· PALMA Y PAJA FARMACt:.UTICOS ; EXPL OSIVOS

'-, ~~~::i~~~~Z~C+~~P~~ EAR~Á;C~I~~tg¡S -
c . VENTADE BOLETOS DE TEATRO 100307 R, y BARNICES; CEMENTO, CAL Y ARENA; 101807 r

VIDRIOS y OTROS MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCION; FIERRO y ACERO

D. ~~~~~~~C~~~S~e~t:~~e~~DORAS
-_.~ ._ .. ._ ._--~ - COMERCIAllZAC ION DE LLANTAS Y

100407 CÁMARAS: PIEZAS DE REPUESTO DE
S. AUTOMOVILES O CAMIONES Y OTROS 101907

~ ~~~rc~~fg~~gg~~ ~~~:S
~:T~7~~~r.~~lO:~~~ ' CON EXCEPCION

100507
FABRICACiÓN DE AlCOHOL:

g~~~o DE TODAS CLASES: PielES y - . -._ ~ ~ - -- T_ PERFU MES , ESENCIAS , COSMt:T1COS 102007 ' -_. -
y OTROS PRODUCTOS DE TOCADOR

F, ~~~~'~:~~~~~A~~~~~~iS~?A~ERAS
,, - -- - - .- -- --

10060 7 U FABRICACiÓ N DE PAP EL Y
102107

--. . -- - -- "- - - . ARTICULOS DE PAP EL -- .- - "

G IMPR ENTA, lITOGRAFIA y
--._._-

FABR ICACi ÓN DE JOYE RIA,
,--- - -- .._- •...

100707 V. 102207
ENCUADERNAC iÓ N --- " .

BISUTERIA y RELOJ ERIA
-

H SERVICIOS DE MOliENDA DE -- - -- - ~.._ ------ -- · '-1 FA BRICACióN DE INSTR UMENTOS -,-- - --~- _ .-

100807 W ,MUSICAlES: DISCO S y ARTI CUlaS 102307· GRANOS Y DE CHILES --- -- DEL RAMO - - - __ _ _ o

. . -~ -- --- _.._-- - -- - - .._~ - - ._ -- -- - - ~ --

l SERV ICIOS DE RESTAUR AN TES 100907 I X. OTRAS ENAJENACIONES 102407 _?-ºE>?,,§,_~- - -- - - .__._- - -- ,-- - ¡ . - --~.~ --
SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS ---~-- - - - - ... --- ~--.

OTOR GAMIENTO DEL USO o GOC E " -- -- - -_.. - -- - - _. - _o,

J. EN ARENAS , CINES Y CAMPOS 101007 ____ __,,_ _____ ____ J y.
TEMPORAL DE BIENES

102507 L.- __~__ ._ _~ _ ..~.__ __ _ ___.;
DEPORTIVOS

K SERVICIOS DE AGENCIAS
------ ~----------,

Z. PR ESTACiÓN DE OTROS SE RVICIOS
,_.._--_._-- ------- .- - --

101107 j 10260 7
· FUNERAR IAS i -,-- ~- - -_ .__._._. ---- --_.-- -VALORDE l AS ACTIVIDADES EXENTAS Y

L COMERCIALI ZAC iÓN DE REFR ESCOS
--- -- _._. -- -¡ AFECTAS A l A TASA DEL 0% DEL IVA y rr:": . -- - - -_.__..

101207 A1.0 TROS INGRESOS PARA EFECTOS DE LA 102707 L_..______ _,,___· y CERVEZA: VINOS y liCO RES
" ------ .. . _._.._.. llSR NO INCLUIDOS EN CAMPOS .... --ANTERIORES

M COMERCIALIZA CiÓN DE JABONES Y
- ,_ .~- _._- - - - ---] TOTAl DE INGRESOS OBTENIDOS EN

r --~--=~~-_-~_ ~?-9i56]101307 B1.El EJERCICIO Al QUE CORRESPO NDA 10280 7·DETERGENTES: VELAS y VELADORAS , -. - -- -- -~-

_.. _ _ __ ____ J
EN LA DECLARACiÓN (Suma del A al A 1)

COMERCIALIZACiÓ N DE ART ICUlOS

[=~~_===-----l
INGRESOS POR ENAJEN ACIÓN DE .- - - - - - ---_.._----- _.-

N.~~f~~~l1,S~g~~~¡<[g~~~:. 101407 C1.BIENES DE PROCEDENC IA 103007 i
PIELES Y CUER OS EXTRANJERA --- --- _._-- -- - .._~---

O COMERCIALIZA CiÓN DE PAPELE S Y
c--

I 11'31101507 L D1 ENT10~ FEDERATIV~ 103107
· ART lcULOS DE ESCR ITOR IO '(Dato obliga torio ) ( Ver Ins tru cci ón 3 ) L. ___ _ =.J

PARTIC IPAC iÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

=.=J b. :~i~~~~8RADA EN EL EJER CIC IO 103307
,-- -- --- _._-_.-:
L ._ ----1

( 1 ) Corresponde al 10131 de ingresos efectiv amente cob rados.

INSTRUCCI ONES

1. INGRESOS COBRA DOS. En los campos de la A a la Z nc se deberá considerar el valor de las actividades exentas ni las afecta s a la tasa del 0% dellVA

2. Trat éooose de contribuyentes que se dediquen a dos o más actividades de las señaladas en este anexo,deberán propon::iooar la Información sccee los ingresos obtenidos~ cada una de las actividades
por las que estén oblig ados al pago del imp uesto sobre la renta ,

3. ENTIDAD FED ERATN A. Se anotará la c ave de la Ent idad Federativa cocrespondiente al domidlio fiscal. 01 Aguascal ienl es, 02 Baja California, 03 Baja Caürcm ta Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06
Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajua to, 12 Guerre ro, 13 Hidalgo, 104 Jalisco, 15 Méxioo, 16 Michoa cán , 17 MOfelos, 18 Nayalit, 19 Nuevo León, 20 o axaca.
21 Puebla , 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis PotosI , 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala , 30 vereceuz. 31 Yucalán , 32 zacateces .

•
~ IUPRESOR AUTOR IZADO PORLA SllCP PARAIUPRIUIR fOR UAS fiSCAlES ' JZ1·U IIII AUT, ALR-ll,100Wl

........., [RLA~TA 111CQIWOR:SIIEXICO,OI. CJ.OOmTEL:~ 1!W51CON I51w.sfAX:51MI1~..41~=



RAMOS MENDOZA LUIS 1er. BIMESTRE 2005 - -
R.F.e . RAML740730XZO

OlA Enero Febrero OlA Marzo Abril OlA Mayo Junio OlA Julio Agosto OlA Sept. Octubre OlA Noviem. Diciem.

1 357 321 1 1 1 1 1

2 258 232 2 2 : 2 2 2

3 436 392 3 3 3 3 3

4 474 427 4 4 4 4 4

5 410 369 5 5 5 5 5

6 541 487 6 6 6 6 6

7 333 300 7 7 7 7 7

8 540 486 8 8 8 8 8

9 297 267 9 9 9 9 9

10 399 359 10 10 10 10 10

11 555 500 11 11 11 11 11

12 410 369 12 12 12 12 12

13 409 368 13 13 13 13 13

14 358 322 14 14 14 14 14

15 660 594 15 15 15 15 15

16 510 459 16 16 16 16 16

17 399 359 17 17 17 17 17

18 456 410 18 18 18 18 18

19 520 468 19 19 19 19 19

20 378 340 20 20 20 20 20

21 366 329 21 21 21 21 21

22 411 370 22 22 22 22 22

23 255 230 23 23 23 23 23

24 388 349 24 24 24 24 24

25 440 396 25 25 25 25 25

26 489 440 26 26 26 26 26

27 369 332 27 27 27 27 27

28 478 430 28 28 28 28 28

29 588 529 29 29 29 29 29

30 369 ~%ª 30 30 30 30 30J:W;~~:*~ .
••..m . ¡Im 31 ;W~f$ 31 wwttMif.31 741 mtJlttMli 31 31 31,:?:-

13,594 11,236 O O O O O O O O O O

1.S. R. 1. V.A.

1 BIM. 24,630 BIMESTRE $ 24,830 e ANT. MEN. $ 100

2 BIM. O OEOUe , FIJA . $ 84,444 MES I 2

3 BIM. O BASE G. $ .59,614 I
4 BIM. O TASA 0.20% IVAAPAGAR $ 200

5BIM. O ISRAPAGAR $ O TOTAL A PAGAR $ 200
6 BIM. O I
TOTAL 24,830 I



HOJA DE AYUDA
PARA DECLARACIONES CON INFORMACiÓN ESTADíSTICA (CEROS)

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Presenteesta hojaen la AdministraciónLocalde Asistenciaal Contribuyente

o I Noseobtuvieron ingresos enel periodo a declarar, paraefectosdeISR

PERIODO BIMESTRAL EJERCICIO

Q 2005
r Enero - Febrero EJEMPLO 2OIJ4

T Marzo- Abril O
3' Mayo - Junio O PERIODO SEMESTRAL

4' Julio-Agosto O r Enero - Junio O
5' Septiembre - Octubre O t Julio- Diciembre O

6' Noviembre - Diciembre D
TIPODEOWAAACIÓN
IIflarQUC cooXl CANTIOAD PAGADA

INDEBIDAMENTE:

AÑOMESDíA

SIES COMPLEMENTARIA ANOTE FECHA DE
PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN

ANTERIOR:

COMI'I.E"'ENTARIA O

IMPUESTOSOBRE LA RENTA
ISR PF. Actividad empresarial. Pequeños contribuyentes

o 2 Eximido delpagodellSRporelmontodelosingresos provenientes deactividades agrícolas,
ganaderas, si/vícolasopesqueras

o 3 Ladeducción por unmontoequivalente a4vecesel salario mínímo generaldeláreageográfica
delcontribuyente 13 salarios durante 211(2), elevado alnúmero demesesquecomprende el pago,
esigualo superiora losingresos delperiodo

O 4 Otraespecifique LA DEDUCCION FIJA DE $84,444,44
ES IGUAL O SUPERIOR A LOS INGRESOS

En caso de estar obligado a presentar información estadística por retenciones de ISR u otros
impuestos, deberáutilizarla hoja deayuda J y porIEPS la hoja deayuda l .

- - . ' _- - ESTA HOJA'NO ES UN COMPROBÁNTE OFICIAÚOR lOCUAL {.. '. .. '
",' JI!:!"! ,'. -, "NOSERÁSElLAOA POR LÁ ADMINISTRÁCIÓN LOCAL DE ASISTENCIA ' .:' " .'
1 'H 14_ ' ' ~ . . • ..~ ~ ~



EF-2

HOJA OEAYUOA-PARAEL PAGOOEIMPUESTOS COORDINADOS CON ENTIDADES
FEDERATIVAS EN VENTAN ILLA BANCARIA

PE~UEÑOS CONTRIBUYENTES

PAGO A LAENTIDAD FEDERATIVA COBRADO POR LAFEDERACiÓN

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
ISR Personas Físicas. Activídad empresaria l. Pequeños Contribuyentes
para Entidades Federativa s.

o
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
¡VA. Pequ eños cont ribuye ntes

PERIODO (marque con Xl

MENSUALO BIMESTRAL IZJ TRIMESTRAL O CUATRIMESTRAL O SEMESTRAL O ENE =FEB~5
MESOPERIOOO! 11 EJERCICIO

200

200

200

IVA

$- - - - - - -

$- - -----

S -'=-'''-=__

$---- --

$ --'=-'><.-'<:__

ISR

TOTAL APAGAR $ -==_ _

TIPODEPAGO: NORMAL

IMPUESTO A FAVOR OVAl

IMPUESTO

IMPUESTOA CARGO s
¡ PARTE ACTUALlZAOA $
º
~
~ RECARGOS $

CANTIDAD APAGAR $

MENSUAL Enere Julio
Febrero Agosto

Mario Septiembre
Abril Octubre

Mayo Noviembre
Jun io Diciembre

CUATRIMESTRAL t' Enero-Abril
ZOMayo · AgoslD

J"S eptiembre-Diciembre

SEMESTRAL t " Enero .Junio
Z· Julio - Diciembre

BIMESTRAL Enerc -Febreru
Maflo - Abril
Mayo -J unio
Julio -A goslo

Se ptiembre - Dctubre
Noviembre - Dioe mbre

TRI"'1ESTRAl t ' Enero · Marzo
2"Abril ·J unio
3'Julio -Sepl iembre

4" Octubre -ürce robre

INSTRUCC iÓN: En caso de que algunus impuestos o conceptos de pago no se encuentren
incluidos, o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de comp lementarias o de
corrección fiscal. deberáutili zar la hoja de ayudageneral EF.

~ ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO, POR LO CUAL
~ " NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO -

~~ TEl S .: 5260- 1054 y 5260-0307 FAX: 5260- 4699 e-mall:pa pesoto@ prodigy.ne t.mx



CONCLUSIONES

El régimen de pequeños contribuyente, en los últimos años a sido

modificado, por los Legisladores Federales, con la finalidad de que las

personas que se dedican a las actividades empresariales que presten servicio

al público en general tributen en un régimen que sea conveniente de acuerdo

a sus ingresos, que obtengan en su ejercicio, conforme lo marca la Ley del

Impuesto Sobre la Renta.

Este Régimen establece de una forma sencilla la determinación del

impuesto, lo que representa una ventaja para los contribuyentes, quienes de

manera rápida y sin la neces idad de recurrir a expertos fiscalistas pueden

determinar el cálculo de sus impuestos, por ser un régimen de aplicación

sencilla.

Para los contribuyentes, el Régimen del Pequeños, establece una

ventaja para la optimización de sus recursos ya que al pagar el impuesto

únicamente sobre los ingresos cobrados, disminuyen los problemas de

financiamiento, al no tener que pagar impuestos por los ingresos que aún no

hayan sido cobrados.
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Este régimen se encuentra regulado en la Sección III del Capítulo 11 del

titulo IV, que comprende su contenido en los artículos , 137 al 140, donde se

establece el límite de ingresos que es de 2'000,000.00 en el ejercicio, sus

obligaciones, el cálculo del impuesto y que hacer si se deja de tributar bajo

este régimen de pequeños contribuyentes.

También se establece la tasa del 2.00% para este 2005 con la cual

quedarán gravados estos contribuyentes. Se recuerda que estos

Contribuyentes pueden vender mercancía de procedencia extranjera simple y

cuando no rebasen el 30% de sus ingresos totales.

Este régimen es sencillo y fácil de comprender para aquellos

contribuyentes que no tengan conocimientos fiscales, ya que únicamente se

debe de llevar un registro de sus ingresos diarios en un cuaderno y expedir

notas de venta que no requieren requisitos fiscales , también en este año sus

declaraciones son de forma bimestral, tanto del Impuesto Sobre la Renta

cómo del Impuesto al Valor Agregado.

Presentarán una declaración informativa el 15 de febrero ante las autoridades

correspondiente del SAT.
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Finalmente podemos concluir que el Régimen de Pequeños

Contribuyentes representa una opción tributaria de fácil acceso para las

Personas Físicas.
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CFF

RCFF

DOF

IMPAC

LIMPAC

IMSS

INFONAVIT

ISCAS

LFT

LISR

RISR

LIVA

RIVA

PTU

REPECOS

RFC

SAT

SHCP

SMG

ABREVIATURAS

Código Fiscal de la Federación

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

Diario Oficial de la Federación

Impuesto al Activo

Ley del Impuesto al Activo

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

Ley Federal del Trabajo

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Reglamento del Impuesto Sobre la Renta

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Reglamento del Impuesto al Valor Agregado

Participación de los Trabajadores en las Utilidades

Régimen de Pequeños Contribuyentes

Régimen Federal de Contribuyentes

Servicio de Administración Tributaria

Secretaria de Hacienda y Crédito Público

Salario Mínimo General
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